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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 1 de abril de 1956. de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

F ra n c o s  (1) .................................
L ib ras  ...........................................
D ó lares .........................................
F ran co s  suizos ...........¿.............
F ran co s  belgas .........................

Escudos /.................................
C oronas su ecas  .........................
C oronas ia n e s a s  ....................
C oronas n o ru e g a s  ....................
D e u tsc h m a rk s  ............................

3,128 
30,66ú 
10,95( 

252,97< 
21.90b 

288. 157 
38.086 
2,116 
1,58* 
1,533 
2,607

(1) Rste tipo podrá sufrir las modifica
ciones que 'se  deriven del régimen francés 

•de cambios.
/

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las norm as XI, X III  y XVI 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 31 de octubre de 1951, con 
vigencia desde el día 2 al 8 de abril 
de 1956, salvo aviso en contrario:

Francos franceses, m arroquíes y
argelinos........................................

Libras esterlinas ............................
Libras egipcias de cuenta Con

venio ...............................................
Libras de cuenta Is land ia  .........
Dólares ..............................................
Dólares de cuenta (1) .......... .
Dólares canadienses ......................
Francos suizos libres ...................
Francos suizos de cuenta Conve

nio ................... ...............................
Escudos libres ..................................
Escudos de cuenta Convenio ....
P iancos belgas ...... ........................
Francos Congo belga (billetes) ...
Florínés ............................................
Coronas suecas ..................... ■........
Coronas danesas .............................
Coronas noruegas ..........................
D eutschm arks ...:......... ...................
Schillings austríaco (billetes) ...
Liras ...................................................
Cvuceiros. (billetes) ................. .
Pesos mejicanos ............................
Pesos colombianos (billetes) .. ... 
Pesos uruguayos (billetes) ........
Soles (billetes) ...............................
Bolívares (billetes) .........................

10,85
109,06

111,67
108.90
38.95 
38.89
38.95 

901.85

900,50
135,16
134,96
77.78
77,28

1.023,42
7.51
5,63
5,44
9.26
1.25
6.27 

50,00
3,10
7.50
8.50 

- 1,40
9.25

(1) Esta cotización es aplicable a  'os 
dólares de cuenta en que se form aliza el 
intercam bio con los siguientes países: Bo 
liria .'B rasil, Colombia, Cuba, Chile, Ecua
dor^ El Salvador F ihlandia Grecia, Ita lia  
Méjico, Paraguay y Turquía.

DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN DE FALLO
Desconociéndose el actual paradero de 

doña Aida Esteban Villaescusa que úl
tim am ente tuvo su domicilio er Soto- 
mayor, núm ero 6. Madrid, se le hace sa
ber por el presente ed u to  lo siguiente. ( 
. El T ribunal Provincial de C ontrabando 
y Defraudación, al conocer en su sesión

del día 12 de marzo de 1954. dei expe
diente 136/53, instruido por aprehensión 
de tabaco, ha acordado cictar el sigmen 
te. fallo:

Prim ero.—D eclarar cometida i.na in
fracción de contrabando de mínip.a cuan
tía  com prendida en los casos segundo y 
tercero, apartado primero, a r tú  ,¿lo sép
timo. por importe de 17 13 peseta:.

Segundo.-^-Declarar responsable de la 
expresada infracción, en concepta de au
tora. a  doña Aida Esteban Vhlaescusa.

Tercero.—D eclarar que en los hechos 
no son de estim ar circunstancias modifi
cativas de la responsabilidad.

C uarto .—Im poner como sanció- por di
cha infracción la m ulta de 34.36 oesetas. 
equivalente al duplo del valor de tabaco 
aprehendido, y que en '«aso de ir solven 
cia se le exija el cumplim iento de la pena 
subsidiaria de' privación de libertad a 
razón de m  dia de prisión por *ada diez 
pesetas de m ulta no satisfecha v dentro 
de los límites de duración máxima seña
lados en el caso cuarto dei articulo 22 
de la Ley.

Q uinto.—D eclarar el .ccmiso dei género 
aprehendido.

Sexto.—D eclarar haber lugar a la con 
cesión de premió a los aprehen&ores.

Las sanciones im puestas deberán ingre
sarse. precisam ente en efectivo en esta 
Delegación de Hacienda en el plazo de 
quince dias, contados rFsde el siguiente 
al dé esta notificación, transcu iride  el 
cual se instru irá  el correspondiente ex
pediente para  el cobro por vía de apre
mio con el recargo del 20 por 10U

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO en cumplim iento de 
lo dispuesto en el artículo 37 de? Regla
m ento de Procedimiento económi o-admi ' 
n istrativo. ae 29 de julio de 1921

Madrid, 15 de marzo de 1956 —El Se 
cretario dei T ribunal (legible) — Visto 
bueno: por el Delegado de H acienda, Pre- 
dente (ilegible).

1.368-0.
/

Desconociéndose el actual paradero de 
M anuel E rnestino Villarrubia M artín, 
que ú ltim am ente tuvo su domicilio en 
p aseo 'd e  .Atocha, número 20, M adrid, se 
le hace saber por el presente edicto lo 
siguiente:

El T ribunal Provincial de C ontrabando 
y Defraudación, al conocer en su sesión 
del día 30 de julio de 1954 del expediente 

> 104 de 1954, instruido por aprehensión de 
tabaco, h a  acordado dictar el siguiente 
fallo:
. Prim ero.—D eclarar cometía una  in
fracción de contrabando de m ínim a cuan
tía, com prendida en los casos primero, 
segundo y tercero del apartado primero 
del artículo séptimo, por im porte de 117.26 
pesetas.

Segundo.—D eclarar responsable de la 
exprésada infracción, en concepto de au
tor, a  don Manúel Ernestino Villarrubia 
M artín.

Tercero.—D eclarar que en los hechos 
no son de estim ar circunstancias modifi
cativas de la responsabihdad.

C uarto.—Im poner como sanción por di
cha infracción la m ulta de 234,52 pese
tas, equivalente al duplo del valor del ta 
baco aprehendido, y que en caso de in
solvencia se le exija el cum plim iento de 
la pena subsidariá de privación ce liber
tad  a  razón de un día de prisión pur cada 
diez pesetas de m ulta no -atisfecha y den
tro  de los lim ites de duración m áxim a se
ñalados en el casó cuarto del a r t 22 de 
la Ley.

Q uinto.—D eclarar el comiso del género 
intervenido.

Sexto.—D eclarar haber lugar a  la con
cesión de premio a los aprehensores.

Las sanciones im puestas deberán ingre
sarse, precisamente en efectivo, en esta

Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de esta notificación, transcurrido  el 
cual se instru irá  el correspondiente ex
pediente. para el cobro por vía de apre
m io'con el recargo del 20 por 100. v

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37 del Re
glam ento de Procedimiento económico- 
adm inistrativo, de. 29 de julio de 1924.

Madrid, 15 de marzo de 1956.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible ).—Visto 
bueno: por ei Delegado de Hacienda, Pre
sidente (ilegible).

1.335—0 .

Desconociéndose el actual paradero de 
don Jtylanuel Sánchez Sansegundi, que úl
tim am ente tuvo su domicilio en San Vi
cente, núm ero 14, Madrid, se le hace sa
ber por el presente edicto lo siguiente: \

El T ribunal Provincial de C ontraban
do y Defraudación, al conocer en su se
sión del día 30 de julio de 1954 del expe
diente 90 de 1954, instruido por aprehen
sión de tabaco, há  acordado d ictar el si
guiente fallo:

Primero.—D eclarar cometida una in 
fracción de contrabando de m ínim a cuan
tía, comprendida en los casos segundo y 
tercero del apartado  primero del artículo 
séptimo, por im porte de 32,20 pesetas.

Segundo.—D eclarar responsable de la 
expresada infracción, en concepto de au 
tor, a  don Manuel Sánchez Sansegundi.

Tercero.—Declarar que en los hechos 
no son de estim ar circunstancias modifi
cativa s^de la responsabilidad.

Cuarto.—Im poner como sailción por di
cha infracción la m ulta de 64,40 pesetas, 
equivalente al duplo del valor del tabaco / 
intervenido, y que en caso de insolvencia 
se le exija el cumplim iento de la pena . 
subsidiaria de privación de libertad, a 
razón de un dia de prisión por cada diez 
pesetas de m ulta no satisfecha, y dentro 
de los límites de duración máximos seña
lados en el caso cuarto del artículo 22 de 
la Ley.
. Quinto.—D eclarar el comiso del tabaco 

intervenido.
Sexto.—D eclarar haber lugar a  la con

cesión de premio a ios aprehensores.
Las sanciones im puestas deberán ingre

sarse, precisam ente en efectivo, en esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de esta notificación, transcurrido el 
cual se instruirá* el correspondiente expe
diente, para  el cobro por vía de apremio 
con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37 del Re
glam ento de Procedimiento económico-ad
m inistrativo, de 29 de julio de 1924.

Madrid, 15 de marzo de 1956.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: por el Delegado de Hacienda, Pre
sidente (ilegible).

1.334—0

Desconociéndose el actual paradero de 
Vicente Gómez López, que últim am ente 
tuvo su uomicilio en General Marván. 10, 
Madrid, se le hace saber por el presente 
edictf lo iguientp:

El T ribunal Provincial de C ontrabando 
y Defraudación, al conocer en su sesión 
del día 31 de diciembre de 1954 del ex
pediente 1.089 de J 954, instruido por 
aprehensión de tabaco, ha acordado dic
ta r  el siguiente fallo:

P rim ero.—Decfarar cometida una in
fracción de con tra tan  »o de m ínim a cuan
tía,, comprendida en los casos segundo , y 
tercero, apartado pri.nero del artículo 
séptimo, por im porte de 42,29 pesetas.
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Segundo.—Declarar responsable de la 
expresada infracción, en concepto de 
autor, a Vicente Gómez López.

Tercero.—Declarar que en los hechos 
concurren las circunstancias modificati
vas de la responsabilidad.

Cuarto.—imponer como sanción por 
dicha infracción la multa de 84,58 pese
tas, equivalente al duplo del valor del 
género aprehendido, y que en caso de 
insolvencia se le exija el cumplimiento 
de la pena subsidiaria, de privación de 
libertad a razón de un día de prisión por 
cada diez pesetas de multa no satisfecha, 
y dentro le los límites de duración máxi
ma señalados en el caso cuarto del articu
lo 22 e la Ley.

Quinta.—Acordar el comiso del tabaco 
intervenido.

Sexto.—Declarar haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.

Las sartciones impuestas deberán ingre
sarse, precisamente en efectivo, en esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde' el siguiente 
al de esta notificación, transcurrido el 
cual se instruirá, el correspondiente ex
pediente, para, el cobro por vía de apre
mio con ti recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedlímiento Económico- 
administrativo de 29 de julio de 1924. *

Madrid, 15 de marzo de 1956.—E Secre
tario del Tribunal (ilegible).-^Visto bue
no: por el Delegado de Hacienda, Presi
dente (.ilegible).

1.422—0. ,

Desconociéndose el actual paradero de 
Francisco Garcés Ramón, que últimamen
te tuvo su domicilio en Vicente Camarón, 
número 11, bajo, Madrid, se le hace saber 

-por el presente edicto lo siguiente:
El Tribunal Provincial de Contrabando 

y Defraudación, al conocer en su sesión 
del día 31 de diciembre de 195,4 del ex
pediente 1,088 de 1954, instruido por 
aprehensión de tabaco, ha acordado dic
tar el siguiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una in
fracción de contrabando de mínima cuan
tía, comprendido en los casos segundo y 
tercero del apartado primero del artículo 
séptimo, por importe de 46,29 pesetas.

Segundo.—Declarar responsable de la 
expresada infracción, en concepto de 
autor, a Francisco Garcés Ramón.

Tercero.—Declarar que en los hechos 
que concurren en las circunstancias modi
ficativas de la responsabilidad no se es
timan.

Cuarto.—Imponer como sanción por di
cha infracción la multa de 92,58 pesetas, 
equivalente al duplo del valor del tabaco 
aprehendido, y que ei. caso de insolvencia 
se íe exija el cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad a 
razón de un día de prisión por cada diez 
pesetas de multa no satisfecha, y dentro 
cié los límites de duración máxima seña
lados en el caso cuarto del articulo 22 
de la Ley. *

Quinto.—Acordar el comiso del género 
intervenido.

Sexto.—Declarar haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán in
gresarse, precisamente en efectivo, en 
esta Delegación de Hacienda, en el plazo 
de quince días, contados desde el siguien
te al de esta notificación, transcurrido 
ei cual se instruirá el correspondiente 
expediente, para el cobro por vía de 
apremio con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento Ecohó- 
n\ico-adftninistrativo 4e 29 dé julio de 
1924.

Madrid, lo de marzo de 1956.—-El Se
cretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: por el Delegado de Hacienda, Pre
sidente (ilegible).

1.421—0.

Desconociéndose el actual paradero de 
Teresa Fernández García, que última
mente tuvo su domicilio en Juan Cuéllar, 
número 160 (barrio de Comillas), se le 
hace saber por el presente edicto lo si
guiente :

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, al conocer en su sesión 
del día 31 de diciembre de 1954 del ex
pediente 1.391 de 1954, instruido por 
aprehensión de décimos de lotería, ha 
acordado dictar el siguiente fallo:

Primero.- -Declarar cometida una in
fracción de con t rabando de mínima cuan
tía, -comprendida en los casos segundo 
y tercero, apartado primero, del artículo 
séptimo, por importe de 800 pesetas.

Segundo.—Declarar responsable de la 
expresada infracción, en concepto de 
autora, a doña Teresa Fernández García.

Tercero.—Declarar que en los hechos 
concurren las circunstancias modificati
vas de la responsabilidad.

Cuarto.—Imponer como sanción por di
cha infracción la multa de mil seiscientas 
pesetas, equivalente al duplo del valor de 
los décimos intervenidos, y que en caso 
de insolvencia se le exija el cumplimiento 
de la pena subsidiaria de privación de 
libertad a razón de un día de prisión por 
cada diez pesetas de multa no satisfecha, 
y dentro de los límites de duración má
xima señalados en el caso cuarto del 
artículo 22 de la Ley.

Quinto.—Declarar el comiso de los dé* 
cimos aprehendidos.

Sexto.—Declarar haber lugar a la con
cesión de premio aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingre
sarse, precisamente en efectivo, en esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados, desde el siguiente 
al de esta notificación, transcurrido el 
cual se instruirá el correspondiente expe
diente, para el cobro por vía de apremio 
con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTAEfO, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 37 del 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-administrativo de 29 de julio de 1924.

Madrid, L de marzo de 1956.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). -Visto 
bueno: por el Delegado 1e Hacienda, Pre
sidente (ilegible).

1.424—0.

Desconociéndose el actual paradero de 
Joaquina Fernández García, que última
mente tuvo su domicilio en Antonio Cal
vo, 19, bajo, Madrid, se 1 hace saber por 
el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, al Conocer en su sesión 
del día 31 de diciembre de 1954 del ex
pediente L090 de 1954, instruido por 
aprehensión de tabaco, ha acordado dic
tar el siguiente fallo:

Primero.—Declarar cometida ‘ una in
fracción de contrabando de mínima cuan
tía, comprendida eil los casos segundo y 
tercero, apartado primero, del artículo 
séptimo, por* importe'de 47,26 pesetas.

Segundo.—Declarar responsable de ía 
expresada infracción, en concepto - de 
autora a doña Joaquina Fernández Gar
cía. *•

Tercero.—Declarar que en los hechos 
no concurren circunstancias modificati
vas de responsabilidad. i

Cuarto.—Imponer como sanción por di
cha infracción la multa de 94,52 pesetas, 
equivalente al duplo del valor del tabaco 
intervenido, y que en caso de insolvencia 
se le exija el cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad a ra
zón de un día de prisión por cada diez pe

setas de multa no satisfecha y dentro de 
los límites de duración máxima señaladas 
en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley.

Quinto.—Declarar el comiso del tabaco 
aprehendido.

Sexto. Acordar la concesión de pre
mio a ios aprehensores.

Las sancione* impuestas deberán ingre
sarse, precisamente en efectivo, en esta 
Delegación de ladeada, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de esta notificación, transcurrido el 
cual se instruirá el correspondiente expe
diente, para él cobro po» vía de apremio 
con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 37 del Re
glamento de Procedimiento Económico- 
administrativo dj 29 de julio dé 1924.

Madrid, 15 de marzo de 1956.—El Secre
tario del Tribunal (ilegible).—Visto bue
no: por el Delegado de Hacienda, Presi
dente (ilegible).

1.423—0.

Desconociéndose el actual paradero de 
Dionisio Martín de los Santos, que últi
mamente tuvo su domicilio en Embaja
dores, número 164, Madrid, se le hace 
saber por f\ presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, al conocer, en su sesión 
del día 2 de enero de 1954, del expedien
te 88 de 1953, instruido por aprehensión 
de tabaco, ha acordado dictar el siguien
te fallo:

Primero. Declarar cometida una in
fracción de contrabando de minima cuan 
tía comprendida en los casos segundo y 
tercero, apartado primero, artículo -sép
timo, por importe de 71,45 pesetas.

Segundo. Declarar responsable de la 
expresada infracción, en concepto de au- 
t<y, a don Dionisio Martín de los Santos.

Tercero. Declarar que en los hechos 
no concurren las circunstancias nodiñea- 
tivas de la responsabilidad.

Cuarto. Imponer como sanción por di
cha infracción la multa de 142,90 pesetas, 
equivalente al duplo del valor de.- tabaco 
aprehendido, y que, en caso de .nsolveh- 
cia, se le exija el cumplimiento de la 
pena subsidiaria de privación de libertad, 
a razón de. un día de prisión por cada 
diez pesetas de multa no satisfecha, y 
dentro de los límites de duración máxi
ma señalados en el caso cuarto del ar
tículo 22 de la Ley.

Quinto. Declarar el comiso del género 
intervenido.

Sexto. Acordar haber lugar a ia con
cesión de premio a los aprehensores

Las sanciones impuestas deberán in
gresarse, precisamente en efectivo, en 
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de quince días, contados desde ei si
guiente al. de esta notificación, «,ranscu- 
rrido ei cual se instruirá el correspon
diente expediente para eJ cobro por vía 
de apremio, con el recargo del 2ü por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN i FI- 
CIAL DEL ESTADO, en cumplim ente de 
lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento Económico-ad
ministrativo, de 29 de julio de J924.

Madrid, 13 de marzo de 1956.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno: por el Delegado de Hacienda, Pre
sidente (ilegible).

L332—O.

Desconociéndose el actual paradero de 
Sara Borondo Escudero, que últimamente 
tuvo su domicilio en Rosal, núm. 11,* 
Madrid, se le hace saber por el presente 
édicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, al conocer en su sesión 
del día 31 de diciembre de 1954 del ex
pediente 1.052 de 1954, instruido por 
aprehensión de tabaco, ha acordado dic
tar el siguiente fallo:

Primero.—-Declarar cometida tina in*
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fracción de contrabando de mínima cuan
tía, comprendida en los casos segundo y 
tercero, apartado primero, del art.culo 
séptimo, poi importe de 37,33 pesetas.

Segundo.— Declarar responsab e de la 
expresada infracción, en concepto' de 
autora, a cioña Sara Borondo Escudero.

Tercero.—Declarar que en los hechos 
no concurren circunstancias modificati
vas de resoonsabilidad.

Cuarto—Imponer como sanción por di 
cha infracción la multa de 74,66 pesetas, 
equivalente al duplo dei valor dei género 
intervenido, y que en caso de insolvencia 
se le exija el cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad a 
razón de un día de prisión por cada diez 
pesetas de multa no satisfecha, y dentro 
de* los límites de duración máxima seña
lados en el caso cuarto del artículo 22 de 
la Ley.

Quinto.—Acordar el comiso del tabaco 
aprehendido. »

Sexto.—Declarar haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingre
sarse, precisamente en efectivo, en esta 
Delegación de Hacie da, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
|al de esta notificación, transcurrido el 
fcual se instruirá el correspondiente expe
diente, para el cobro por. vía de apremio 
con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 37 del Regla- 
miento de Procedimiento Económico- 
administrativo de 29 de julio de 1924.

Madrid. 15 de marzo de 1956.—El Secre
tario del Tribunal (ilegible).—Visto bue
no: por el Delegado de Hacienda, Presi
dente (ilegible).

1,420—0.

Desconociéndose el actual paradero de 
María del Carmen Valero Municio, que 
últimamente tuvo su domicilio en Carta-, 
gena, 11, segundo, Madrid, se le hace sa 
ber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, al conocer en su sesión 
del día 31 de diciembre de 1954 del ex
pediente 1.048 de 1954, instruido por 
aprehensión de tabaco, ha acordado dic
tar el siguiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una. in
fracción de contrabando de mínima cuan
tía, comprendida en los casos segundo y 
tercero, apartado primero del artículo sép
timo. por importe de 56,04 pesetas.

Segundo.—Declarar responsable de la 
expresada infracción, en concepto de 
autora, a doña Carmen Valero Municio.

Tercero.—Declarar que en los hechos 
no concurren circunstancias, modificati
vas de responsabilidad.

Cuarto'.—Impone, como sanción por 
dicha infracción la multa de 112,08 pe
setas, equivalente al duplo del valoi del 
género apiehendido, y que en caso de 
insolvencia se le exija el cumplimiento 
de la pena subsidiaiia de privación de 
libertad a razón de un dia de prisión por 
cada diez pesetas de multa no satisfecha.' 
yi dentro de los límites dé duración máxi
ma señalados en el caso cuarto del ar
tículo 22 de la Ley.

Quinto.—Acordar ci comiso del tabaco 
intervenido.

Sexto.—Declarar haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingre
sarse, precisamente en efectivo, en esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince díasi contados desde el siguiente 
al de estja notificación, transcurrido el 
cual se’ instruirá el correspondiente expe
diente, para el cobro por vía de apremio 
con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica* en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en cumplimiento de 
le dispuesto en el artículo 37 dei Regla
mento de Procedimiento Económico- 
administrativo de 29 de julio de 1924.

Madrid, 15 dp marzo de 1956.—El Secre
tario del Tribunal (ilegible).—Visto bue
no: por el Delegado de Hacienda. Pre 
sidente (ilegible).

1.419—0.
BARCELONA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Secretaría
Desconociéndose el actual domicilio de 

Ramiro Pagés Basset. se le cita por me
dio del presente para que comparezca 
en esta Delegación de Hacienda ei dia 13 
de abril próximo, a las diez treinta horas, 
para ver y fallar el expediente número 
1.199/52 que por supuesta defra -dación 
a .la Renta de Aduanas se ins^uye al 
mismo, advlrtiéndole que tiene derecho 
para designar un comei ciante, debida
mente matriculado, para formar parte de) 
Tribunal que ha de fallar el citado ex
pediente, y que caso de no comparecer 
al acto se celebrará sin su presmeia

Lo que se hace público por mcdio del 
presente para conocimiento dei intere
sado.
' Barcelona, 15 de marzo de 1956.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

1.361-0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Ramiro Pagés Basset, se le cita por me
dio del presente para que comparezca 
en esta Delegación de Hacienda el dia 
13 de abril próximo, a las diez treinta 
horas, para ver y fallar el expediente nú
mero, 1.201/52 que por supuesta defrau
dación a la Renta de Aduanas se ins
truye al mismo, advirtiéndole q».e tiene 
derecho para designar un comei ciante 
debidamente matriculado, para formar 
parte del Tribunal que ha de fallar el 
citado expediente, y que caso de no com
parecer al acto se celebrará sin su pre
sencia.

Lo que se publica por medio del presen
te para conocimiento dei interesado.

Barcelona, 16 de maizo de 1956.—El 
Delegado de Hacienda ¿legible).

1.362-0.
\, Desconociéndose el domicilio de Fermín 

Amatreain Medrano, Ramiro Pagés Bas
set. dos individuos apellidados Durán y 
Marimón y otro apodado «El Aragonés», 
relacionados comercialmente con Ramiro 
Pagés Basset, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan en esta 
Delegación de Hacienda el dia 13 de abril 
próximo, a las diez treinta horas, para 
ver y fallar el expediente número 1.202 
de 1952/que por supuesto contrabando de 
un vehículo automóvil se instruye a los 
mismos, advirtiéndoles que tienen dere
cho para designar un comercia te. de
bidamente matriculado, oara formar par
te del Tribunal que ha de falla*’ el ci
tado expediente» y que caso de nc com
parecer al acto se celebrará sin su pre
sencia.

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento de los intere
sados.

Barcelona, 16 de marzo de 1956.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

1.36¿-0.

Desconociéndose el domicilio de Marino 
Rey Santos y Pedro Puig Subirá 1 anidas, 
inculpados en el expediente número 772 
de 1952, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan en esta De
legación de Hacienda el día 11' de abril
próximo, a las diez treinta ho as, para
ver y fallar el citado expediente que por 
supuesta defraudación a la Renta de 
Aduanas se instruye a los mismos;' ad
virtiéndoles que tienen derecho ¿-ara de
signar un comerciante, debidamente ma
triculado, para formar narte dei Tribu
nal que na de fallar el citado expediente, 
y que caso de no comparecer aí acto se 
celebrará sin su presencia.

Lo que publica por *nedlo dei presen
te para conocimiento de los interesados.

Barcelona, 15 de maizo de 1956.--El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

1.356-0.
CUENCA

Don Juan Tribaidos Castelló, vecino de 
Novelda (Alicante), en instancia dirigida 
a esta Delegación de Hacienda manifiesta 
habérsele extraviado el resguardo del de
pósito necesario sin interés número 197 de 
entrada y 152 de registro, constituido el 
24 de septiembre de 1948 a disposición 
dei Juzgado de Motilla del Palancar.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial y para que llegado a conocimiento 
de la persona que pudiera haberlo ha
llado io presente en esta oficina, en la 
inteligencia que, transcurrido el plazo de 
dos meses, quedará nulo y sin ningún va
lor ni efecto el resguardo citado.

Cuenca, 3 de marzo de 1956.—El Dele- i 
gado de Hacienda (ilegible).
' 2 724—O.

GUIPUZCOA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Don Lorenzo Castro Arteaga, Secretario 
del Tribunal Provincial de Contraban
do v Defraudación de la Delegación 
de Hacienda de Guipúzcoa.
Certifico: Que el día 29 de febrero de 

1956, la Presidencia de este Tribunal, fa
llando el expediente de contrabando nú
mero 269 de 1955, seguido cont”S doña 
Petra Caballero García, por aprehensión 
de tabaco, acordó lo siguiente:

1.° Declarar cometida la infracción de 
contrabando de mínima cuantía com
prendida en los casos segundo y tercero, 
apartado primero, del artículo séptimo 
del texto refundido de la Ley de 11 de 
septiembre de 1953. *

2.° Declarar responsable de la misma, 
en concepto de autora, a Petra Caballe
ro García.

3.°' Imponerle la multa de trescientas 
ochenta y seis pesetas < on setenta y seis 
céntimos, duplo del valor del tabaco apre
hendido.

4.° Imponerle la sanción subsidiaria de 
privación de libertad para caso de in
solvencia. '

5.° Declarar el comiso del tabaco apre
hendido.

6.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica para conocimiento 
dé la interesada, que se halla en ignora
do paradero significándole que en el pla
zo de quince días deberá ingresar el 
importe de la multa que le ha sido im
puesta. pues caso de no hacerlo se dic
tará la oportuna orden de prisión sub
sidiaria

San Sebastián, 15 de marzo de 1956.—
El Secretario (ilegible).—V.° B.°: el Pre
sidente (ilegible). /

1.326—0.
HUELVA

Relación de ios depósitos que se hallan 
incursos en prescripción, establecida por 
el artículo 11 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos, por haber trans
currido más de veinte años sin que sus 
dueños hayan realizado gestión alguna 
que implique el derecho de propiedad.

Todos los resguardos correspondientes 
a estos depósitos quedarán anulados, y 
sus importes adjudicados al Tesorero 
si en el plazo de dos meses no se pre
senta reclamación alguna por parte de 
los interesados que justifique su derecho 
a seguir en la propiedad de los depósitos 
citados.

Huelva, 28 de febrero de 1956.—El Inter 
ventor de Hacienda (ilegible).—Conforme, 
el Delegado de Hacienda (ilegible).

1.058-0.
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

MADRID

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Vicente León Saiz.
Emplazamiento: Madrid-Vallecas.
Objeta de la ampliación: Fabricación 

de pan.
Capital: Antes de ampliar: 190.000 pe

setas.
Ampliación: 187.000 pesetas.
Producción: Antes de ampliar: 289.625 

kilogramos de pan por año.
Con la ampliación: Además de la indi

cada, unos 500.000 kilogramos de pan 
anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 15 de marzo de 1956.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Horq.

2.833—0.

N u eva  in d u s t r ia

Emplazamiento: Madrid.
Peticionario: Don Ramón de la Torre- 

Isunza González, en nombre de una So
ciedad a constituir.

Objeto de la industria: Fabricación de 
cierres de cremalleras.

Capital* 440 000 pesetas.
Producción: Un millón de metros al 

año, por valor de diez millones de pese
tas.^

Esta industria empleará ^primeras ma
terias nacionales e importará maquinaria 
especial para la fabricación, consistente 
en una máquina de producir banda, cua
tro máquinas para producir dientes y fi
jarlos en las cintas, un exhautor, una 
máquina de pulir, un rectificador, dos 
máquinas de fundir cursores, dos máqui
nas de pintar cremalleras y pequeña ma
quinaria de acabados, por un importe to
tal de 182.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita, presenten por triplicádo, debidamen
te reintegrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días,] 
en las oficinas de esta Delegación de I n - . 
dustria, Sagasta, 14.

Madrid, 12 de marzo de 1956.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

2.834—0.

BARCELONA 
AMPLIACIONES de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Cañáis
Corbatera.

Localidad del emplazamiento: San Gi- 
nés de Vilasar.

Capital de }a ampliación: 2.300.000 pe
setas.

Objeto, de la petición: Fabricar nuevos 
artículos de la más alta calidad de teji
dos en algodón y seda.

Producción: 125.000 metros al año.
Maquinaria de importación: Ocho tela

res 1,20, automáticos, rápidos, cuatro co
lores, con maquinita de 24 lizos de dos 
cilindros; ocho telares similares a los an
teriores, con maquinita de 20 lizos, un ci
lindro; ocho telares como los anteriores, 
sin maquinita de lizos, con juego de ta
fetán.

Materias primás: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados1 por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
diaa, a partir de ia fecUa de esta publi

cación. los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Ftanco, nam. 407.

Barcelona, 13 de marzo de 1956 —El In-, 
geniero Jefe, Mariano de las Peñas.

2.808—0.

Peticionario: D o n  Francisco Sabat
Faura.

Localidad del emplazamiento: San Vi
cente Deis Horts.

Capital: 215 000 pesetas en la amplia
ción..

Objeto de la petición: Instalación de 
cuatro máquinas «Kettens» y un urdidor ■ 
en su mdustriá de fabricación de géneros 
de punto.

Producción: La producción actual de 
la industria es de 8.000 prendas de uso 
exterior para'señora y caballero, en lana 
y algodón, y 8.000 tules, mallas, prendas 
interiores para señora, a base de rayón. 
Con' la ampliación se aumentarán las ci
fras reseñadas en 18.000 y 140.00a unida
des, respectivamente, v

Maquinaria- Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos por triplicado que esti
men oportunos en las oficinas de 'esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 10 de marzo de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Mariano de las Peñas.

2.825—0.

 ALMERIA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Gonzalo Felices Bo- 
rrás.

Clase de industria: Fábrica de harinas. .
Emplazamiento: Benahadux,
Objeto: Un molino sencillo, con t.res 

cilindros de 500 x 250 mm. pa**0 el re
movido de. salvados.

Producción: 4.054,45 Qm de salvado.
Maquinaria y elementos de producción 

nacional.
Se publica esta petición a efectos de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939

Almería, 13 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

228-0.
N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Lorenzo Gallardo Ga
llardo.

Objeto: Ramal trifásico a 6.000 voltios 
de 669 metros de longitud y transforma
dor reductor en caseta de 20 K V A ., 
6.000/230/133 voltios.

Emplazamiento: Paraje Pisnela, térmi
no municipal de Berja.

Presupuesto de la instalación: 71.116,90 
pesetas.

Elementos de producción: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten' los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y ■ 
debidamente reintegrados, dentro del pía- . 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del Ge
neralísimo, 147).

Almería, 14 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

225—0.

Peticionario: Doña María Gonzálv.ez 
Escámez.

Emplazamiento: Santafé. paraje La Al
mazara.

Capital: 57.O00 pesetas.
Objeto: Ramal trifásiccr a 6.000 voltios 

de 256 metros de longitud y transforma-
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dor reductor en caseta de 20 KVA. 6.000/ 
230-133 voltios. ,

Maquinaria de procedencia nacional.
Se hact pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en .as oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del Ge
neralísimo, 147 >.

Almería, 10 ie oviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

2.761—O.
C A D  I Z

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio ' Rodríguez 
García.

Emplazamiento: Bornos.
Objeto de la instalación: Cinematógra

fo de invierno.
Capital de la instalación: 158.000 pese

tas.
Capacidad: 500 butacas.
Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma segun

da de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939.

Cádiz, 16 de marzo de 1956.—El Inge
niero Jefe, Antonio R.-Guerra y de Guer- 
nica.

1,426— 0 »

GRANADA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Mata y Tello, S. R. C.
Objeto y situación: Instalar en Acera 

ae Canasteros, número 1 (Granada), y en 
su taller de rectificado de motores de 
automóviles e industriales, una máquina 
mandrinadora Universal, horizontal, de 
cojinetes de bancada y árbol de levas y 
bielas, para rectificar y mandrinar coji
netes.

El valor aproximado de esta máquina 
es de unas 120.000 pesetas, sin que para 
el funcionamiento de la misma haya ae 
emplear más obreros de los ya existentes 
en la industria.

No se requiere importación de maqui
naria.

Lo que se hace público, a tenor de lo 
ordenado en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Granada, 17 de marzo de 1956.—El In
geniero Jefe accidental, Luis Quintan.

2.829— 0 .

L E  O N 

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario:* Don Vicente de la Fuente 
de la Serna.

Domicilio: León.
Objeto: Ampliación de una industria 

de construcción y reparación de maqui
naria agrícola, con un tren trío de lami
nación con cilindros de 250 ,mm, de .diá
metro y 700 mm. de longitud, accionado 
por motor de 45 HP.; un homo de fuel- 
oil con cuatro pulverizadores y un ven
tilador con motor de 5 HP.

Capital de la ampliación: 175.000 pe
setas.

Se emplearán elementos existentes en 
España. '

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la. misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y de
bidamente reintegradosT dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación. .

León, 17 de marzo de 1956.—El Ingenie
ro Jefe: P. D„ Luis de Tapia Nogués.

2,778—0.

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Rogelio Fernández 
González.

Domicilio: Orense.
Objeto: Instalación d una industria 

de construcciones metálicas, con diferen
tes máquinas de producción nacional, en 
León.

Capital: 2.000.000 de pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación.

León, 16 ne marzo de 1956.—El Inge
niero Jefe, P„ D„ Luis de de Tapia 
Nogués.

2.776—0.
S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Productos Químicos y
Farmacéuticos «Abelló».

Domicilio: Madrid.
Objeto: Sustitución del actual proceso 

de decantación por la utilización de una 
máquina filtro «Farjak», modelo de bo
quilla a presión EBW 2-discos, con bom
ba, tubería y todo el equipo, con motor 
de 2 HP., destinados a la purificación del 
hidróxido-sódico en disolución, que se em
plea para la obtención del aluminato só
dico, en su fábrica instalada en León.

Capital de la sustitución: 30.000 pe
setas.

Se emplearán elementos de importa
ción.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación.

León, 12 de marzo de 1956'—El Inge
niero Jefe': P. D., Luis de Tapia Nogués.

2.777-0,
OVIEDO 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D on  Angel Fernández 
González.

Objeto: Ampliar su industria de fa
bricación de ladrillo y teja, sita en Can- 
cienes (Corvera), con la instalación de 
un nupvo horno sistema «Hoffmann», 
continuo, de 70 metros de, desarrollo y 
5,83 metros cuadrados de sección del tú
nel. No se solicita importación alguna.

Presupuesto: 228.440 pesetas.
Producción: Aumentará en 3.723 730

por año.
Se hace pública esta petición para que 

quien se /considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime con
venientes en las oficinas de esta Dele
gación, en días y horas hábiles, en el pla
zo de/diez días.

Oviedo, 12 de marzo de v1956.—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Másavéu.

2.783—0,

VALLADOLID 
I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio Modesto
García Lavín.

Capital: 200.000 pesetas. ■. ,
Objeto: Instalar una industria de ce

rámica en Valdestillas.
Productos a elaborar: Ladrillos de di

versas variedades, tejas, bovedillas,, ra
sillas. etc.

La maquinaria a emplear será ae pro
cedencia naciohal.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que' estimen oportunos, dentro

del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallarés, 
número 1, principal.

Valladolid, 17 de marzo de 1956. — El 
Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

1.434—O.

Peticionario: Don Luis Fernández-Me- 
llado y Molón, en nombre propio y de 
don Lucas Izquierdo Guardia y don Ma
rino del' Río González.

Capital: 400.000 pesetas.
Objeto: Instalar un teatro-cine en la 

localidad .de Medina del Campo, calle de ¡
Cuenca , !

Aforo del local: Unas 1.000 localidaaes. 
Los elementos a emplear serán de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que ;

aquellas personas que se consideren afee- 1
tadas por la misma presenten por tripli- \
cado y debidamente reintegrados ios es
critos que estimen oportunos, dentro del ’ ¡ 
plazo de diez días, en las oficinas de esta :
Delegación de Industria. Alcallarés, nú- i
mero 1, principal. i

Valladolid. 16 de marzo de 1956.—El (
Ingeniero Jefe, José Muñóz-Repiso. ¡

1.432—0. 1í
I n s t a l a c ió n  e lé c tr ic a  !

Peticionario: D on  Luis Díaz Villa- |
franca. ¡

Capital: 75.339,25 pesetas. j
Objeto: Instalar línea eléctrica en alta j

tensión a 13.200 V., de 1.210 metros de :
longitud, y dos transformadores de 20 y ¡
cinco KVA.. para servicio de la finca I
«Bayona», situadá en término municipal |
de Pollos, derivando de la línea propie
dad de don Alfonso Narváez, que a su S
vez toma la energía de Mnea de «Electra j
Popular Vallisoletana, S. A.». |

Los elementos a emplear serán de pro- j
cedencia nacional. 1 '

Se hace pública esta petición para que j
aquellas personas que se consideren afee- [
tadas por la misma presenten por tri- ;
plicado y debidamente reintegrados los j
escritos que estimen oportunos, dentro í
del plazo de diez días, en las oficinas de. I
esta Delegación de Industria. Alcallarés, |
número 1, principal. ¡

Valladolid, 22 de marzo de 1956. — El j
Ingeniero Jefe, José Muñoz^Repiso. i

1.433—0;
VIZCAYA .

N u e vas  in s t a l a c io n e s

Peticionario: Hidroeléctrica Iberduero, i
Sociedad Anónima. |

Objeto de la petición: Instalación de |
una línea aérea trifásica a 13,2 KV., pro- •
longación del circuito XV, desde a ca
seta de maniobra de S,agarmínaga al 
centro de transformación de Adoratri ;es, 
en Iturribide (Bilbao), con una longnud 
de 774 metros, y prolongación del cir- i
cuito XIV, desde la caseta de maniobra |
de Sagárminaga al centro de ‘ ransfor-
mación de Angeles Custodios, en Solo-
coeche (Bilbao), con una longitud de 
818 metros.

Derivación de 174 metros desde esta
última línea a centros de transformación ¡
de Allende y de 30 metros al de Casas de 
la Tabacalera.

Los elementos de la instalación pro- :
yectada serán de procedencia ■•-.acional. í

Se hace pública esta petición para que |
todos los que se consideren afectados por i
la misma presenten los escritos que es- ¡
tipien oportunos, en las oficinas le esta I
Delegación de Industria (Gran '«Ta. 45). i
en el plazo de diez días.

Bilbao, 4 de octubre de 1955.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

2.767—0. •

• Peticionario: Iberduero, S. A.
Objeto de la petición: Instalación ele 

una línea aérea trifásica a 5/13 KV., que, i
tlftrivada de la de Durango-Ermúa de Iber-
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duero, S A., te rm in a rá  en el centro de transform ación del Sanatorio  Psiquiátrico de Z aldívaiy con una longitud de 526 metros.•Los- elem entos de la ’ instalación proyectada serán de procedencia nacionalSe hace pública esta petición oára que todos los que se consideren afectados polla m ism a presenten los escritos uue estimen oportunos, en las oficinas de esta Delegación de Industria  (Grato Vía. 45), en er plazo de diez días.Bilbao, 5 de septiem bre de 1955.—Ei in geniero Jefe, F. R ahoia.2.773—0 .

Peticionario: H idroeléctrica I b é r i c a  Iberduero, S. A. •Objeto de la petición: Instalación de un centro de transform ación intem perie. de 300.KVA., relación 30/13,2 KV. en Ochandiano, para  m ejora del sum inistro en dicho municipio, y conectado a la • linea. de 30 KV. V illarreal-O chandianoLos m ateriales a  em plear serán de o ro  cedencia nacional.Se hace pública, esta petición a fin de que las personas que se consideren afectadas por la m ism a presenten ios escritos que estim en oportunos, en el plazo de diez días, en esta Delegación de In dustria  (G ran  Vía, 45).Bilbao, 30 de enero de 1956.—El ln- ' geniero Jefe, F. R ahola.2.775—O.
Peticionario: H idroeléctrica I b é r i c a  Iberduero, S. A.Objeto de la petición: Instalación de un centro de transform ación de 100 KVA., relación 13.200/230-133 v., en el oarrio de Garacoi (Y urre). para m ejora dei servicio de aquel sector, y conectado ix la linea a  13,2 KV. Vedia-Yurre.Los -elementos de la instalación proyectada serán- de procedencia nacional.Se hace pública esta petición Para que todos los qué se consideren afectados por la m ism a presenten los escritos que estimen oportunos, en las oficinas de esta Delegación de In d u stria  (G ran  Jía, 45), en el plazo de diez días. tBilbao, 2 de octubre de 1955.—El In geniero Jefe, F. Rahola.2.772—0 .
Peticionario: H idroeléctrica I b é r i c a  Iberduero, S. A.Objeto de ia petición: Instalac ión  de un centro de transform ación de 400 KVA. relación 13.200/230-133 V., en «Chocolates Bilbaínos», calle Tívoli, Bilbao, conectado al circuito a  13,2 KV., denom inado Trauco IV.Los m ateriales a  em plear serán  de procedencia nacional.. Se hace pública esta petición p a ra  que todas aquellas personas que se consideren afectadas por la m ism a presenten los escritos que estim en oportunos, en el plazo de diez días, en esta Delegación de Industria  (G ran Vía, 45).Bilbao, 30 de enero de 1956.—El Ingeniero Jefe, F. Rahola. . *2.768—0 .
Peticionario: H idroeléctrica I b é r i c a  Iberduero, S. A.Objeto de la petición: Instalac ión  de una línea aérea trifásica a. 3/13 KV., de- . rivada de la de San Miguel de Basauri- Echevarri, en la proxim idad del kilómetro  5,600 de la ca rre te ra  Bilbao-Pancor- bo, que term inará  en la zona denom inada Careaga-Goicoa ju n to  al kilóm etro 4,650 de la an tes  c itada  c a rre te ra ,'' con una longitud de 1.085 metros.Modificación y consolidación de un 

tram o de 416 m etros de la línea «San Miguel-Echevarri».Derivación de 50 m etros al nuevo Centro  de transform ación/ de Careaga-Dos Caminos.
Modificación de la  línea a l centro de

transform ación del M atadero, en una longitud de 110 metros.Conductores a  utilizar: Cobre de 500 m ilím etros cuadrados de sección sobre apoyos de hormigón.Los elementos de la instalación proyectad a  serán de procedencia nac ion a lSe hace pública esta petición para  que todos los que se consideren afectados poi la m ism a presenten los, escritos que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de In d u stria  (G ran  Vía, 45), en el plazo de diez días.Bilbao, 4 de octubre de 1955,—El Ingeniero Jefe (ilegible).
2.769—0 .

P eticionario : H idroeléctrica I b é r i c a  Iberduero, S. A., y don Gregorio Un- zueta.Objeto de la petición: Instalac ión  de una línea aérea trifásica a  5/18 KV., derivada de la línea D urango-Erm úa, de Iberduero, S. A., y final en un centro de transform ación de 25 KVA., en el barrio  de Ocango (Bérriz), con u n a  longitud  de 276 metros.Los elementos de la instalación proyectada serán de procedencia nacional.S e  hace pública esta petición para  que todos los que se consideren afectados por la m ism a presenten los escritos que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria  (G ran  Vía, 45), en el plazo de diez días.. Bilbao, 5 de septiem bre de 1955.—El In geniero Jefe, F. Rahola.2.770—0 .
P etic ionario : H idroeléctrica I b é r i c a  Iberduero,' S. A.Objeto de la petición: Instalac ión  de un centro de transform ación de 8Q0 KVA., relación 13.200/230-133 V. en e l 'b a rr io  de C him elarre (G aldácano), p a ra  m ejora del servicio de aquel sector t conectado a  la iinéa de Vediu-Galdácano.Los m ateriales a  em plear serán  de procedencia nacional.Se hace pública esta petición a fin  de que las personas que se consideren afectadas por la m ism a presenten los escritos que estim en oportunos, en el plazo /ie diez dias, en esta Delegación de Industria  (G r n  Vía, 45).Bilbao, 30 de enere de 1956.—El Ingeniero Jefe, F. Rahola.2.771—0.

M o d if ic a c ió n  de  in s t a l a c ió n

Peticionario: H idroeléctrica I b é r i c a  Iberduero, S. A.Objeto de la petición: M odificación del trazado d la  línea de 5/13 KV. Durango- M añaria, en un a  longitud de 1.189 m etros desde las proxim idades del kilóm etro 32 al 33 de la carre te ra  Durango-Ochan- diano.Los m ateriales u em plear serán  de procedencia n aciona l.. 'Se hace pública esta petición pa ra  que las p e rso n as1 que se consideren afectadas por la m ism a presenten los escritos que estim en oportunos, en el plazo de diez días, en esta Delegación de In du stria  (G ran  Via, 45).Bilbao, 6 de febrero de 1956.—El Ingeniero Jefe, F. tahola.2.774—0 .
D I S T R I T O S  M I N E R O S

B A D A J O Z - C  A C E R E S  
I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Sociedad M inera y Metalúrgica de Penarroya.Em plazam iento: Azuaga, provincia de BadajozObjeto: Tendido de línea eléctrica para el abastecim iento de las necesidades del. lavadero de la  m ina «San F ernan

do», núm ero 8.537, del term inó de Azuaga, partiendo de la subestación redncio- ra  de 70.000 a 15.000 voltios, qu^ la Sociedad M inero-M etalúrgica de Pcñar oya tiene enclavada a  la derecha oe la ca rrete ra  de Azuaga a  la estación fer rocai ril, y atravesando varias propiedades del m unicipio y particulares, teniendo .-u cunto final en el lavadero «San Fernando»; con una longitud de 6 Km. 862 m I en- sión de trabajo : i5.000 voltios Clase de conductores Hilo de cobre de 4 mm 0 , 12,56 mm2 de sección.Potencia: 500 KVA.M ateriales a  invertir: De procedencia nacional.Capital a invertir: Linea, 237.410 pesetas; subestación, 59.060 pesetas.Se hace pública esta petición para que las personas o entidades que se ’onside- ren afectadas por la mism a presenten, por triplicado y debidam ente rein tegrados, los escritos que estimen oportunos, dentro  del plazo de diez días, en esta, Je fa tu ra  del Distrito Minero, con oficinas en Ram ón Albarrán, núm ero t0. principalBadajoz, 5 de m arzo de 1956.—El Ingeniero Jefe accidental, Luis de Soioaga y Asúa.2.758—0 .
CORDOBA

Don Joaquín Carbonell Trillo-Figueroa,Ingeniero Je fe  del D istrito  M inero deCórdoba.Hago saber: Que por la Sociedad Min era  y M etalúrgica de Peñarroya se h a  presentado en esta  Je fa tu ra  de Minas solicitud de im portación relativa al siguiente m a te r ia l:Cargas p ara  ap aratos de salvam ento (compuestos , químicos de regeneración), p roceden tes ' <de Francia.Lo que se hace público a  fin de que los industriales que se consideren perjudicados puedan presentar sus óposiciones en esta Je fa tu ra  de Minas (Claudio Marcelo, 21). en el plazo dé diez días, a  partir  del siguiente al N que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Córdoba, 20 de m arzo de 1956.—El In geníele Jefe, Joaquín Carbonell.2.818—0 .
J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

BARCELONA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña M ilagros Gango-lells Cabot.Localidad: San M ateo de BagesObjeto de la petición: Extracción aceite de oliva.Producción: 15.000 kilos de aceite de oliva y 25.000 kilos de orujos grasos anuales.M aqu inaria : Nacional.M aterias prim as: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afec tados por la m ism a presenten por trip licado los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Je fa tu ra  Agronómica, Ju n queras, 2, prim ero cuarta.Barcelona, 20 de marzo de 1956.—El In geniero Jefe (ilegible).1.369—0 . 1
BURGOS 

N u ev a  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña Felipa L ar a Vivar.Em plazam iento: Cardeñuela Ríopico.Objeto: Instalación molino de piensos.La m aquinaria será de procedencia n a cional.Se hace pública la presente petición para  que los industriales que se consideren  afectados presenten los escritos que
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estimen oportunos por triplicado, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica.

Burgos, 20 de marzo de 1956.—El Inge
niero Jefe, Prudencio Ortiz Novales.

1.737-0.
LOGROÑO 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Bodega Cooperativa «San 
Isidro Labrador».

Localidad: Aldeanueva de Ebro.
Objeto: Instalación Bodega Coopera

tiva.
Capacidad: 31.000 hectolitros.
Maquinaria y materias primas Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta 
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro iel piazo 
de diez días, en ' las oficinas de esta Je
fatura, calle General Franco, número 2.

Logroño, 17 de marzo de 1956.—El In
geniero Jefe (ilegible).

2.764—O. 

JEFATURAS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

VALENCIA 
I n s t a l a c ió n  de n u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Salvador Lerma San- 
chís.

Emplazamiento: Picasent (Valencia).
Industria: Tablajería de équidos.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de los diez dias siguien
tes, a contar de su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, puedarí 
los industriales, entidades o particulares 
que se consideren afectados presentar en 
esta Jefatura Provincial, Gran Via del 
Marqués de Turia, número 48, cuarto, las 
reclamaciones oportunas ñor triplicado de
bidamente reintegradas.

Valencia, 21 de marzo de 1956.—El Ins
pector Jefe. Primo Poyatos.

1.430—0.

Peticionario: Don Juan Rodrigo Pons 
Pons.

Emplazamiento:. Burjasot (Valencia)
Industria: Tablajería de équidos.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de los diez días siguien
tes, a contar de su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO puedan 
los industriales, entidades o particulares 
que se consideren afectados presentar-en 
esta Jefatura Provincial, Gran Vía de) 
Marqués de Turia, número 48, cuarto, las 
reclamaciones oportunas por triplicado de
bidamente reintegradas.

Valencia, 21 de marzo de 1956.—El Ins
pector Jefe, Primo Poyatos.

1.431—0. 

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

MADRID 
N u e vas  in d u s t r ia s

„ Peticionario i Don M i g u e l  Nasarre 
Marco.

Emplazamiento: Madrid (capital)
Objeto: Instalación de una tablajería 

de équidos.
Producción anual: 600 cabezas _de ga

nado equino.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones por cuadru
plicado, contra la autorización de dicha-

industria, ante esta Jefatura Provincial 
de Ganadería (Almirante, 28).

Madrid, 21 de marzo de 1956.—El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros.

2.832—0.

Peticionario: Laboratorios Made, S. A.
Emplazamiento: Marqués de Monte-

agudo, número 23, Madrid
Objeto: Instalación de úna fábrica de 

piensos compuestos.
Producción anual: 750.000 kilogramos
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones por cuadru
plicado, contra la autorización de dicha 
industria, ante esta Jefatura Provincial 
de Ganadería (Almirante. 28).

Madrid, 21 de marzo de 1956.—El Jefe 
del Servicio. Esteban Ballesteros.

2.831—0.
BARCELONA 

I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José María Coll Majó.
Industria: Fábrica de piensos com

puestos.
Emplazamiento: San Celoní (Barce

lona).
Capacidad de producción: Industriali

zación de unos 300.000 kilogramos de ce
reales; 120.000 kilogramos de salvados; 
40.000 kilogramos de turtos; 40.000 kilo
gramos de leguminosas; 25.000 kilogramos 
de harinas animales; 15.000 kilogramos 
de gérmenes; 40.000 kilogramos residuos 
industriales: 20.000 kilogramos correcto
res minero-vitamínicos anuales.

Maquinaria • N acionaL
Lo que se hace público, a fin de que en 

el plazo de diez días puedan presentarse 
en esta Jefatura Provincial de Ganade
ría (paseo de San Juan, número 1, terce
ro primera) las reclamaciones, suscritas , 
por cuadruplicado, que se consideren opor
tunas.

Barcelona, 20 de marzo de 1956.—El 
Jefe del Servicio, A. Puigdollers.

1.370—0.

AVILA 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Eusebio Santana.
Emplazamiento: Navadijos.
Capital: 10.000 pesetas.
Capacidad de producción: 50 reses por-, 

ciñas.
Maquinaria: Nacional
Abastecimiento:. Provincia.
Lo que se hace público, con el fin 

de que en el plazo de diez días hábiles 
puedan presentarse en esta Jefatura las 
reclamaciones, suscritas por cuadruplica
do ejemplar, que se consideren oportu
nas.

Avila, 16 de marzo de 1956.—El Jefe 
provincial de G a n a d e r í a ,  Marino del 
Pozo.

2.785—0.

GUIPUZCOA
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Felipe Altuna Itu- 
rrioz.

Localidad: Tolosa.
Industria: Tablajería equina.
Maquinaria: ' Nacional. ’
Materias primas: Nacionales.
Esta petición se somete a información 

pública poi espacio de diez días hábiles 
para que quienes se consideren afectados 
por ella puedan presentar por triplicado 
la reclamación que estimen pertinente, 
dentro de dicho plazo, en las oficinas del 
Servicio Provincial de Ganadería, ave
nida de) Generalísimo, número 26, cuarto 
izquierda.

San Sebastián, 20 de marzo de 1956. 
El Jefe del Servicio (ilegible).

1.429—0.

VIZCAYA
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Doña Francisca Correde
ra Barcalá.

Emplazamiento: Bilbao, zona de Eran- 
dio.

Objeto: Tablajería de carne equina
Producción: Venta de la carne corres

pondiente a 600 équidos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
La peticionaria alega ser viuda de 

guerra. ;
Esta petición se somete a información 

pública durante un plazo de diez lías 
hábiles para que los industriales que se 
consideren afectados puedan presentar, 
por triplicado y reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas 
de este Servicio, alameda de Mazarredo, 
número 63.

Bilbao, 17 de marzo de 1956.—El Ins
pector v Veterinario Jefe, B. M a r t í n e z  
inda.

2.786—0.

Peticionario: Doña Sara P o b l a d o r  
Guerri.

Emplazamiento: Bilbao, zona de Zo- 
rroza.

Objeto: Tablajería de carne equina.
Producción: Venta de la carne corres

pondiente a 600 équidos.
Maquinaria y materias primas Nacio

nales.
Esta petición se somete a información 

pública durante un plazo de diez días 
hábiles para que los industriales que se 
consideren afectados o-edan presentar, 
por triplicado y reintegrados, los escri-' 
tos que estimen oportunos en las ofici
nas de este Servicio, alameda de Maza- 
rredo, 63.

Bilbao. 17 de marzo de 1956.—El Ins
pector Veterinario J e f e ,  B. Martínez 
Inda.

2.787—0.

Peticionario: Doña Sara Gatell Pobla
dor.

Emplazamiento: B i l b a o ,  z o n a  de
Deusto.

Objeto: Tablajería de carne equina
Producción: Venta de la carne corres

pondiente a 600 équidos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Esta petición se somete a información 

pública durante un plazo de diez días 
hábiles para que los industriales que 
se consideren afectados puedan presen
tar, por triplicado y reintegrados, los es
critos que estimen oportunos en las ofi
cinas de este Servicio, alameda de , Ma
zarredo, 63.

Bilbao, 17 de marzo de 1956.—El Ins
pector Veterinario Jefe, B. Martínez 
Inda.

ZARAGOZA 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Valles Lo
bera.

Emplazamiento: Zaragoza (barrio de 
Montañana).

Objeto de la petición: Implantar una 
industria de piensos compuestos. ..

Capitál: 40.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas* Nacio

nales
Los que se consideren afectados pre

sentarán, en las oficinas de este Serví* 
ció Provincial de Ganadería (Calvo So- 
telo, núm. 11), los escritos oportunos, 
pór cuadruplicado, en el plazo de diez 
días hábiles.

Zaragoza, 17 de marzo de 1956.—421 Jefe 
del Servicio, L. Martínez.

2.789—0,
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CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido dia 3 de diciembre de 
1954 falleció en Avilés (Oviedo) el obrero 
Francisco Mera Freijeirc, de veinte años 
de edad, natural de Paredes (Ponteve
dra), hijo de Valentina, domiciliado en 
Las Huelgas-Avilés (Oviedo), que traba
jaba al servicio de «Entrecana les v Tá- 
vora». .

En cumplimiento de le dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con dere
cho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
ios documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Alcalá, í6.

Madrid,( : :  de marzo de 1956.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
GUADALQUIVIR 

C o n c e s ió n  de a g u as  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en 
1a, siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña Rosa- 
ha Jiménez Solís.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Antonio Baena Jiménez Plaza de 
la Contratación, 3.

Clase de aprovechamientp: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 30 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Genil.
Término municipal donde radicarán 

las obras y la toma: Puente Genil (Cór
doba).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley húme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931, y dis 
posiciones posteriores concordantes, se 

\ abre un plazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan los 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente inclusive a la de publi
cación del presante anuncio en el BOLEr 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en Sevilla, plaza de España. 
Sector segundo, el proyecto correspon
diente a1 las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas ofici
nas. y en ios referidos plazo- y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurri
do el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos a que sé 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a ias doce 
horas del primer día laborable siguien
te al de terminación del plazo de trein
ta días antes fijado, pudiendo asistir 
al acto todos los peticionarios y levam 
tándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que seráN suscrita por los 
mismos.

Sevilla, 29 de febrero de 1956.—El In
geniero Director adjunto,' C. de Machín.

224—0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

NORTE DE ESPAÑA

OVIEDO
• C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose presentádo en estos Servi
cios Hidráulicos un proyecto con arreglo 
a la siguiente nota:

Nombre dej peticionario; Doña Josefa 
Andión Ledo e hijos.

Clase de aprovechamiento: Fuerza mo
triz. I

Cantidad de agua que se pide: 800 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Miño

Término municipal en que radican las 
obras: Pastoriza (Lugo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo. que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la dé publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, se admitirán en las oficinas 
de la Dirección de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, tercero, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere'el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 13 de febrero de 1956.—E1 In
geniero Director (ilegible)

226—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
MADRID

Sección de Asuntos Contenciosos 
y Propiedades y Derechos

La Excma. Diputación Provincial de 
Madrid, en sesión celebrada el día 16 
de febrero del corriente, año acordó 
enajenar en pública subasta, y en las 
condiciones que resultan del expedien
te formado en su día y aprobado por 
la Superioridad, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, las parcelas, propie
dad de la Corporación sitas en el lugar 
denominado «Cerro del Pimiento», de 
esta capital; señaladas con las letras «O» 
y «R». en la propuesta de parcelación 
y tasación formulada por el Servicio de 
Arquitectura Provincial, cuya descripción 
es la siguiente: . *

Parcela letra «O».—Forma el ángulo 
de las calles de Cea Bermúdez y Gaz- 
tambide, afectando la forma de un rec
tángulo: la línea de fachada a la calle 
de Cea Bermúdez es de 27 m.; el segun
do lado, normal al anterior, que hace' 
fachada a, la calle de Gaztambide, mide 
30 m.; el' tercer lado, normal aí anteror. 
mide 27 m., y, por último, el cuarto lado, 
normal al anterior, jnide 30 m. y aco
mete normalmente a 1? alineación de la 
calle de Cea Bermúdez. quedando cerra
do el rectángulo. La superficie plana y 
horizontal del rectángulo descrito es de 
810 metros cuadrados, equivalentes a 
10.432.80 pies cuadrados.

Parcela letra «R».—Forma el ángulo 
de la calle de Gaztambide con el paseo 
de San Francisco de Sales, afectando la 
forma de un rectángulo: hace fachada 
a la calle de Gaztambide. en una línea 
de 30 m.; el segundo lado, normal al an
terior, que hace fachada al paseo de San 
Francisco’ de Sales, mide 22,54 m., el 
.tercer lado, normal al anterior, mide 30 
metros, y. por último, el cuarto lado, 
normal al anterior, mide-22,54 m. y aco
mete normalmente a la alineación de la 
calle de Gaztambide, cerrando el rectán
gulo. La superficie plana y horizontal del 
rectángulo descrito es de 676,20 metros 
cuadrados, equivalentes a 8.709,46 pies 
cuadrados.

Servirán de tipos para la subasta de 
cada una de las indicadas p a r c e l a s  
los de:

Parcela letra «O», 3.651.480 pesetas.
Parcela letra «R», 2̂ 351.554,20 pesetas.
La subasta se verificará por medie de 

pliegos cerrados, con estricta sujeción a 
las disposiciones del Reglamento de con
tratación, de 9 de enero de 1953 y ten
drá lugar en el Palacio Provincial a las 
once de la mañana del día siguiente hár 
bil, transcurridos veinte días, tamrúén 
hábiles, de la publicación de este anun
cio m el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, bajo la presidencia del que lo 
es de la Corporación o del señor Dipu
tado en quien delegue a tales efectos, 
y con asistencia del Secretario de la 
misma que dará fe.

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro general de la Corporación, en, 
horas de once a una de la mañana, err 
los días laborables, desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio al in
mediato anterior hábil a la fecha de la 
subasta, extendidas en papel timbrado 
del Estado de clase sexta (4,50 ptas.). 
aumentado en un 5 por 100 y reintegro 
equivalente en t i m b r e s  provinciales, 
acompañadas del resguardo acreditativo 
de haber constituido, en la Caja Gene
ral de Depósitos o en la de esta Cor
poración, en concepto de fianza o garan
tía provisional, 109.544,40 pesetas los que 
liciten la parcela letra «O» y 70.546,65 pe
setas los que opten por la letra «R»

Asimismo se acompañará una decía- 
ración en la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse compien- 
dido en ninguno de los casQS de inca
pacidad e incompatibilidad determinados 
en los artículos cuarto y quinto del Re
glamento de contratación, y que se com
promete, caso de resultar adjudicatario, 
a destinar la finca a construir viviendas.

Los licitadorese que después de haber 
constituido el depósito provisional no 
formularen proposición o la formularen 
nula, se entenderá que renuncian en far 
vor de la Beneficencia Provincial a la 
cantidad que represente / el 20 por 100 del 
depósito o depósitos provisionales cons
tituidos.

Los licitadors habrán de presentar sus 
propuestas precisamente por separado 
para cada una de las fincas a que °sta 
subasta se refiere, siendo rechazadas 
aquéllas en que no se observe esta con
dición, debiendo, además, formular pro
puestas concretas y no admitiéndose pos
turas por precio inferior al fijado en 
la valoración de cada inmueble.

Los licitadores que presenten proposi
ciones a nombre de otras personas debe
rán acompañar a su instancia poder no
tarial que acredite suficientemente su re
presentación, debidamente bastanteado 
por el señor Secretario de la Corpora
ción.

Elevadas las adjudicaciones provisiona
les a definitivas con las formalidades pre
vistas en las vigentes disposiciones, será 
señalado a los adjudicatarios plazo, den
tro del cual deberán firmar las corres
pondientes escrituras públicas, en cuyo 
momento deberán satisfacer al contado 
el precio de la finca, sin perjuicio de la 
devolución que proceda ae la garantía 
constituida para tomar parte en la su
basta.

Una vez adjudicada la finca, al formar 
lizar la escritura de compraventa a que 
acaba de hacerse referencia en el párra
fo anterior, se hará constar en ésta que 
el inmueble se vende cómo cuerpo cierto, 
sin que puedan producirse reclamaciones 
fundadas en defecto o exceso de cabida, 
ni por expropiaciones o alineaciones nue
vas que puedan llevarse a cabo por los 
Organismos competentes.

Serán de cuenta de los licitadores que 
resulten adjudicatarios el importe de los 
anuncios de la subasta así como los ho
norarios del Notario, los de otorgamiento 
de escritura, los de impuesto de timbre, 
derechos reales, plus valía o cualquier'
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otro que grave en cualquier concepto la enajenación de los inmuebles y que hubiese correspondido satisfacer a la Diputación Provincial, asi como los gastos de inscripción en el Registro de la Propiedad, incluso por 'a segregación de las parcelas subastadas.

Hasta el momento de la subasta' estaf a n  de manifiesto en las oficinas de esta Diputación Provincial (Sección de Asuntos Contenciosos y Propiedades y Derechos) la titulación de las fincas, planos y documentación correspondientes.
Modelo de proposición para la parcela letra  «O»

Don,  .......   que habita en ............  callo de .......... .. número ........ enterado delanuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de las demás condiciones y requisitos que se exigen para tomar parte en la subasta de la parcela letra «O» de que en aquél se habla correspondiente al solar sito entre las calles de Cea Bermúdez y Gaztambide. de esta capital, ofrece y se compromete a pagar por la parcela Repetida la cantidad de   pesetas.Si resultare adjudicatario, se compromete asimismo a destinar lá finca a construcción de viviendas.
Modelo de proposición para la parcela letra  «12»

Don , que habita en ............  calle de ............  número ........ enterado delanuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de las demás condiciones y requisitos qüe se exigen para tomar parte en- la subasta de la parcela letra «R» de que en aquéí se habla, correspondiente al solar sito en las calles de Gaztambide y paseo de San Francisco de Sales, de esta capital, ofrece y se compromete a pagar por la parcela repetida la cantidad de ........... pesetas. _Si resultare adjudicatario, se compromete asimismo a destinar la finca a construcción de viviendas.
Madrid, 16 de marzo de 1956.—El Secretario, Sinesio Martínez y Femández- Yáñez. *1.148—0 .

CADIZ
Por acuerdo de esta Excma. Dipütación Provincial de 7 de los corrientes, se convoca concurso-subasta para adjudicación de las obras de alcantarillado de las calles de José Antonio Primo de Rivera, Ramón y Cajal y General Franco, en Trebujena, y las de alcantarillado general en la misma villa.
El tipo que ha de servir de base para el concurso-subasta es el de un millón doscientas diez mil trescientas sesenta y siete pesetas con quince céntimos (pesetas 1.210.367,15).Las proposiciones de los licitadores constarán de dos pliegos, cerrados ambos, que ppdrán ser lacrados o precinta- • dos, a juicio del interesado, de conformidad con lo dispuesto en la regla segunda del artículo 31 del vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, y en el anverso de cuyos sobres se inscribirá: «Proposiciones para ‘ optar al concürso-subasta para las obras de alcantarillado general y parcial de Trebujena.»
El sobre que encierre el primer pliego se titulará «Referencias», y dentro del mismo incluirá^ una Memoria firmada por el proponente, en la que hará constar sus referencias técnicas y económicas, adjuntando documentación o certificaciones expedidas por Organismos oficiales de haber realizado obras similares a la proyectada y compromiso formal del contratista de tener al frente de las obras a que se contraen estos pliegos a persona con título profesional suficiente.A este primer pliego se acompañará una

declaración jurada, en la que el licitador afirme bajo su responsabilidad no encontrarse comprendido en ninguno de los casos de capacidad e incompatibili iad señalados en los artículos cuarto y quinto $ e l referido Reglamento de Contratación y el carnet de empresa con respon sabilidad o, en su. caso, certificación acreditativa de haber sido solicitadoPor separado se acompañarán a dicho pliego ei documento de identidad que acredite la personalidad del licitador. los sellos correspondientes a la tasa provincial, que han de colorarse en el recibo resguardo de - haber presentado proposición para tomar parte en este concu -so- subasta: el resguardo justificativo de ha ber constituido la garantía provisional y en el caso que proceda, la escritura '"de poder notarial, que deberá ser legalizada de otorgarse fuera del territorio jurisdiccional del Colegio.El sobre que encierre el segundo pliego se subtitulará «Oferta económica»; dentro del mismo se incluirá la proposi ción con arreglo al modelo que se inserta al final, firmada por sus autores o mandatarios, reintegrada con póliza de la clase sexta (4,75), incrementada con el importe del timbre provincial, de conformidad cofl lo determinado en la Ordenanza correspondiente de la Corporar ción.El plazo durante el cual podrán ser presentadas las proposiciones, que habrán de serlo en el Negociado de Coopera c ió n  de la Secretaría de esta excelent ís im a  Diputación Provincial, será el de veinte dias, a contar desde el siguiente al de la publicación de este-anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia en días hábiles de oficina y horas comprendidas entre las once y las trece, en la forma que se determina en el párrafo anterior.El Tribunal del concurso-subasta estará constituido por el excelentísimo señor Presidente de la Corporación o Diputado provincial en quien delegue, actuando como fedatario el Secretario de la propia Corporación, y se constituirá en la sala dé sesiones de la excelentísima Diputación Provincial a las trece del primer día hábil siguiente al de la terminación del plazo del concurso-subasta.
La licitación constará de dos periodos, comenzándose por la apertura de los sobres de referencia, los cuales, una vez que sean informados por los Servicios Técnicos de la Cooperación, serán seleccionados por el Organismo local competente los que deban ser admitidos y los aue hayan de quedar eliminados. El resultado se anunciará dentro del plazo de diez días hábiles siguientes, para cuyo acto se entenderán citados todos los licitadores. El segundo período de la li*- citación se ajustará a las reglas de la subasta contenidas en los artículos 33 y 35, ambos inclusive, del Reglamento de Contratado^, ya citado, y el afeto de la apertura de los pliegos de la «Oferta económica», que se tniciará con la destrucción de los que hubiesen sido eliminados. procediéndose a la adjudicación provisional del remate al mejor postor .La garantía provisional será de veintitrés mil ciento cincuenta y cinco pesetas con cincuenta céntimos (23 155 50 pesetas), y la definitiva, de cuarenta y seis mil trescientas once pesetas (pesetas 46.311), más la garantía complementaria qiie proceda por la aplicación del apartado quinto del artículo 82 del citado Reglamento.El plazo de la ejecución de la obra nct podrá ser superior a un año, empezándose a contar dicho plazo a partir de la fecha del'acta de replanteo.El abono de las obras se efectuará en la forma establecida en el pliego de condiciones económico-administrativas (re

gla 16).Los pliegos de condiciones y demás documentos que constituyen el proyecto de estas obras estarán de manifiesto du/an- ’ te el plazo del concurso-subasta, en los

días y horas hábiles arriba expresados y en la dependencia dichaEl importe del anuncio y demás gastos que se originen con motivo del concurso-subasta serán de1 adjudicatario.
1

Modeló de proposición
Don    vecino de .............. con.domicilio en ............  ofrece....ejecutar lasobras de ........... de ............  con sujeciónal proyecto y presupuesto de las mismas y con estricta observancia de las ron- diciones que figuran aprobadas en los pliegos de las facultativas y de las económico-administrativas, con una baja del   (en letra) por ciento del tipo fijado, que será aplicable a todas las obras que realmente ejecute, quedando conforme en percibir su importe en la forma' establecida en el pliego de condiciones y cumplir cuanto en ellas y en las generales de contratación de las Corporaciones Locales se establecen, comprometiéndose a ejecutar las obras en plazo de   (en letra) meses.  de ........... de 195.......(Firma y rúbrica.)Cádiz, 21 de marzo de 1956.—El Presidente accidental, Francisco Sánchezr Cossío. v1. 162— 0 .

Por acuerdo de esta excelentísima Diputación Provincial, de 7 de ios corrientes, se convoca concurso-subasta para aaju- dicaciónó de las obras de'ampliación de la red de alcantarillado en Boraos.El tipo que ha de servir de base para el concurso-subasta es el de setecientas ochenta y cinco mil doscientas doce pesetas con veinte céntimos (785.212,20 pesetas).
Las proposiciones de los licitadores constarán de dos pliegos, cerrados ambos, qué podrán ser lacrados o precintados a juicio del interesado, de conformidad con lo dispuesto en la regla segunda del artículo 31 del vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, en el anverso de cuyos sobres se inscribirá: «Proposiciones para optar al concurso- subasta para las obras de ampliación de la red de alcantarillado en Bornos.»El sobre que encierre el primei pliego se titulará: «Referencias», y dentro del mismo incluirá una Memoria firmada por el proponente, en la que hará constar sus referencias técnicas y económicas. ad„ juntando documentación o certificaciones, expedidas por Organismos oficiales, de haber realizado obras similares a la proyectada y compromiso formal del contratista de tener al frente de las obras a que se contraen estos pliegos a persona con título profesional suficiente. A este primer pliego se acompañará una declaración jurada en la que el licitador afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno de los casos de capacidad e incompatibilidad señalados en los artícuios cuarto y quinto del referido Reglamento de Contratación v el carnet de empresa con responsabilidad, o en su defecto, certificación acreditativa de haber sido solicitado.Por Separado se acbmpañará a dicho pliego el documento de identidad que acredite la persónalidad del licitador los sellos correspondientes a la tasa provincial que han de colocarse en el recibo- resguardo de haber presentado proposición para tomar parte en este concurso- subasta el resguardo justificativo de haber constituido la garantía provisional, y en el caso que proceda, la escritura de poder notarial, que deberá estar legalizada, de otorgarse fuera del territorio jurisdiccional del Colegio.El sobre que encierre el'segundo pliego se subtitiúará: «Oferta económica» dentro del mismo se incluirá la proposición con arreglo al modelo que se inserta al final, firmada por sus autores o mandatarios. reintegrada con >óliza de ¡a clase sexta (4.75), incrementada con el importe .* del timbre provincial, de conformidad con
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lo determinado en la Ordenanza corres
pondiente de la Corporación.

El plazo durante el cual* podrán ser 
presentadas .as proposiciones, que habrán 
de serlo, en el Negqciado de Cooperación 
de la Secretaria de e>va excelentísima 
Diputación Provincial, será el de veinte 
días, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Bole- 
tínO ficial» de la provincia, en días hábi
les de oficina, y horas comprendidas en
tre las once y las trepe, en forma que se 
determina en el párrafo anterior

El Tribunal ael concurso-subasta estará 
constituido por el excelentísimo señor 
Presidente de la Corporación o Diputado 
provincial en quien delegue, actuando 
como fedatário el Secretario de la propia 
Corporación, y se constituirá en la sala 
de sesiones de la excelentísima Dipu 
tación Provincial a las trece horas del 
primer día hábil siguiente al de la ter
minación del plazo de concurso-subasta.

La licitación constará en dos períodos, 
comenzándose por la apertura de los so-, 
bres de referencias, los cuales, una vez 
que sean informados por los Servicios 
Técnicos de la Corporación, serán selec

cionados por el Organismo local compe
tente los que deban ser admitidos y los 
que hayan de quedar eliminados. El re
sultado se anunciará dentro del plazo de 
diez días hábiles siguientes, para cuyo 
acto se entenderán citados todos los lici- 
tadores. El segundo período de la licita
ción se ajustará a las reglas de la su
basta contenidas en los artículos treinta y 
tres al treinta y cinco, ambos inplusive. 
del Reglamento de Contratación ya cita
do, y el acto de la apertura de los pliegos 
de la «Oferta económica» se iniciará con 
la destrucción de los que hubiesen sido eli
minados. procediéndose a la adjudicación 
provisional del remate al mejor postor.

La garantía provisional será de quince 
mil setecientas cuatro mesetas con veinti 
cuatro céntimos (15.704,24 peseta^), y la 
definitiva, de treinta y un mil cuatrocien
tas ocho pesetas con cuarenta y ocho cén
timos (31.408.48 ptas.), más la garantía 
complementaria que proceda por la apli
cación del apartado quinto del artículo 82 
del citado Reglamento.

El plazo de la ejecución de la obra no 
podrá ser superior a un año, empezán
dose a contar dicho plzo a partir de la 
fecha del acta de replanteo.

El abono de las obras se efectuará, en 
la forma establecida en el pliego de con
diciones económico - administrativas,' re
gla 16.

Los pliegos de condiciones y demás do
cumentos que constituyen el proyecto de 
estas obras estarán de manifiesto durante 
el plazo del concurso-subasta, en los días 
y horas arribas expresados y en la de
pendencia dicha.

El importe del anuncio v demás gastos 
que se originen con motivo del concurso- 
subasta serán del adjudicatario.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de .........  con domicilio
en .......  ofrece ejecutar las obras de am
pliación de la red de alcantarillado en la 
villa de Bornos, con sujeción al proyecto 
y presupuesto de las mismas y con es
tricta observancia de las condiciones que 
figuran aprobadas. en los pliegos de las 
facultativas y de las económico-adminis
trativas con una baja del ....... (en letra)
por ciento del tipo fijado, que será apli
cable a todas las obras que realmente 
ejecute quedando conforme én percibir 
su importe en la forma establecida en el 
pliego de condiciones y cumplir cuanto 
en ellas y en las generales de contrata
ción de las Corporaciones locales se esta
blecen. comprometiéndos a ejecutar las
obras en un plazo de ....... (en letra)
meses.

  de ..... . de 195...
(Firma y rúbrica.)
Cádiz 21 de marzo de 1956.—El Pre

sidente accidental, Francisco Sánchez- 
Cossío.

1.160-^0.

HUELVA

Convocatoria de concurso restringido de 
méritos entre Médicos pertenecientes a la 

Beneficencia Provincial

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Huelva», número 64, de fecha 17 del 
mes de marzo de 1956, se publica convo
catoria para la provisión en propiedad, 
mediante concurso restringido de méritos 
entre Médicos pertenecientes a i a Bene
ficencia Provincial, de cuatro plazas de 
las especialidades de:

Una de Oftalmología, con la categoría 
de Jefe Clínico del Hospital Provincial.

Una de Tocoginecología, con la misma 
categoría y en dicho Establecimiento

Una de Pediatría y Puericultura, tam -, 
bién con la misma categoría y para el 
mismo Centro; y

Una de Puericultor, igualmente con la 
categoría de Jefe Clínico y con destino 
en el Hogar Provincial Infantil «José 
Antonio», en Ayamonts.

Dichas plazas está; dotadas cop el 
sueldo base anual de 13.500 pesetas y de
más derechos que disfrutan los lunciona- 
rios provinciales de esta excelentísima 
Diputación.

Las instancias y demás documentos que 
se reseñan en la citada convocatoria 
serán dirigidos al limo. Sr. Presidente de 
la' excelentísima Diputación Provincial de 
Kuelvá y presentadas en el plazo de trein. 
ta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de **ste ex
tracto de convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Todos los < aspirantes interesados por la 
presente convocatoria pueden solicitar, 
dentro del referido plazo, de la Secieta- 
ría de esta excelentísima Corporación, co
pia literal dé la convocatoria de este con
curso.

Lo que se líate público para general 
conocimiento.,

Huelva. 20 de marzo de 1956.—El Pre
sidente. Enrique López Márquez.—El Se
cretario accidental, Juan M. Ríos Martí
nez.

1.166-0.

a y u n t a m i e n t o s  

ORENSE 

Secretaría General

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
del día :4 de marzo actual se insertan 
las bases para la provisión en propiedad, 
mediante oposición de una plaza de Jefe 
de Negociadc de Contabilidad de este 
Excmo. Ayuntamiento, entre Licenciados 
en Ciencias Económicas, Intendente o 
Profesores Mercantiles.

Dicha plaza está dotada con el haber 
anual de 16.500 pesetas y demás emolu
mentos.

Las instancias, con sujeción a lo que 
determinan las citadas bases, se presen
tarán en la Secretaría de este Ayunta
miento, dentro del plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente día de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los ejercicios de oposición tendrán iu- 
gar .en esta Casa Consistorial, pasados 
cuatro meses de la fecha de publicación 
de este anuncio en dicho diario oficial

Las bases de referencia quedan tam
bién expuestas en el tablón de anuncios 
de esta Casa Consistorial.

Orense, 17 de marzo de 1956.—El Al
calde-Presidente, Domingo Saavedra Sán
chez.

1.158—0 .

VALLADOLID
Este excelentísimo Ayuntamiento desig

nará, mediante concurso, Gesto: afian
zado de varias exacciones municipales por 
un plazo que finalizará el 31 de diciem
bre de 1958.

$

La cantidad mínima cuya recaudación 
ha de afianzarse es la de un millón cua
trocientas sesenta y cinco mil doscientas 
sesenta y siete pesetas 'on  cuarenta cén
timos.

Para tomar parte en el concurso habrá 
de constituirse una fianza provisional de 
setenta y tres mil ciento sesenta y tres 
pesetas con treinta y siete céntimos, sien
do ia definitiva la del diez por ciento de 
la cantidad que para cada uno de los 
años se afiance.

El concurso tendrá lugar el día siguien
te hábil al de la terminación del p¡azo 
de veinte días, a partir del siguiente ai 
de la inserción de este anunci en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
una de ias Salas Consistoriales, bajo la 
presidencia dei ilustrísimo señor Alcalde 
o Concejal eh quien delegue y del Secre
tario general de la excelentísima Corpo
ración, y se ajustará a las prescripciones 
de la vigente legislación sobre contrata
ción municipal y a las correspondientes 
bases para el nombramientb de Gestor, 
que se hallan de manifiesto en la Admi
nistración Técnica de Hacienda.

El premio de cobranza será el del diez 
por ciento de la cantidad afianzada paVa 
cada año y del noverita por ciento del 
exceso de recaudación que sobre aquélla 
se obtenga, también para cadá anualidad.

En compensación a los gastos de per
sonal, material, chapas, precintos, etc., 
que serán de cuenta exclusiva del Gestor, 
éste percibirá anualmente del excelentí
simo Ayuntamiento una indemnización de 
sesenta mil pesetas.

Valladolid, 22 de marzo de 1956.—El Al
calde, José González-Regueral y de Jove. 

1.180-0.

CALZADILLA

Don Angel Caballero Acosta, Secretado 
Habilitado del Ayuntamiento de Cal- 
zadilla

, Certifico: Que en el expediente ele 
refundición de dominios del suelo y vue
lo de las dehesas Rebollar y Zarzuela, 
de este término municipal, med.ante la 
expropiación forzosa a los dueños del 
vuelo, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 35 del Real Decreto e mstruc-, 
ción de 17 de octubre de 1925 y Ley de 
Expropiación Forzosa, de 17 de diciem
bre de 1954, que se tramita en es*;é Ayun-», 
tamiento, ha recaído el siguiente: v 

«Decreto.—Resultando de la preceden
te relación de accionistas de los arbola
dos de las dehesas Rebollar y Zarzue
la, facilitada por el señor Juez de Ins
trucción de este partido, que exUten di
versos dueños, ya fallecidos, cuvos here
deros se desconocen por esta alcaidía, 
los que deben ser requeridos para que 
en el plazo de veinte días fonnu'en hoja 
de aprecio de las participaciones que po
sean, de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo, 29 de la Ley de Expropia
ción Forzosa, de 17 de diciembre de 1954.

Publíquese este decreto en el «BOietín 
Oficial» de la provincia y en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para que *oda 
persona que sea partícipe en los arbola
dos de las dehesas Rebollar y Zarzuela, 
de este término, formule ante la Alcal
día la proposición, señalando el p ecio 
en el plazo de veinte días, a contar des
de el siguiente de la publicación en di
chos periódicos oficiales y en el tablón 
de edictos de este Ayuntamiento, sir
viéndoles dicha publicación de notifica
ción y ; requerimiento en forma, "aperci
bidos que de no hacerlo se continua; án 
las sucesivas diligencias de expropiación 
por refundición de dominios, a que se 
refiere este expediente. Al propio tiem
po requiérase a los partícipes que son 
conocidos por poseer participaciones a 
nombre propio, según la relación que 
obra en este expedieñte.

Lo proveyó y firma el señor Alcalde 
en Calzadñla a diecisiete de marzo de 
mil novecientos cincuenta y seis. -El Al
calde, Luis Gutiérrez.—El Secretario An
gel Caballero.—Rubricado.»
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Y phra su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a los efectos 
prevenidos, expido la presente en ual* 
zadilla a diecisiete de marzo de mil no 
recientes cincuenta y sei>s,—El Secreta
rio. Angel Caballero. — Visto bueno, el 
Alcalde íil-egible>.

a:i4J2.—-O '

IZURZA ( VIZCAYA )
S u b a s t a

El Ayuntamiento de Izurza ha aconta
do la venta en pública subasta de tres 
lotes de pinos «Insignis», del monte de 
Santa Cruz de Zuázola, de propiedad par- 
ncular de este Ayuntamiento, hajo las 
siguientes condiciones:

1.a Los lotes son: El primero de 506 
pinos a matarrasa, con ¿90 metí os cúbi
cos de madera y 145 estéreos de leña; pre
cio de tasación. 232.000 pesetas; • clasifica
ción del aprovechamiento, grupo primero; 
lianza provisional, 6.960 ptas Lote segun
do, 527 pinos a matarrasa, con *57 me
tros cúbicos de madera y 178 estéreos 
de leña; precio de tasación, 285 600 pe
setas; clasificación del aprovechamiento, 
grupo primero; fianza provisional. 3/568 
pesetas. Lote bercero, 8.16 pinos a mata
rrasa, con 489 metros cúbicos de madera 
y 244 estéreos de leña; precio de tasación, 
391.200 pesetas; clasificación del aprove
chamiento, grupo primero; fianza provi
sional, 11.736 pesetas.

2a La fianza definitiva importará el 
seis por ciento de la adjudicación defi
nitiva.

3a Podrán concurrir a la subasta los 
poseedores de los certificados orofesiona- 
les de las clases A, B o C.

4.a La subasta tendrá lugar a Jas doce 
horas del primer día hábil después de 
transcurridos veinte días, también hábi
les, a contar del siguiente a la publica
ción de este anuncio én el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

5.a El acto tendrá lugar en el Salón de 
Actos de este Ayuntamiento y seiá presi
dido por el señor Alcalde o Conseja* en 
quien delegue, dando fe del acto el Se
cretario de la Corporación.

6.a Las proposiciones, debidamente re
integradas con pólizas de 4,75 pesetas y 
redactadas conforme al modelo inserto 
al final, se presentarán en pliego cerra
do, en cuyo reverso será firmado por el 
licitador y en el que se escribirá de su 
puño y letra: «Proposición para optar a 
Ja subasta de los lotes de pinos «insig
nis» de )as parcelas cel monte Santa 
Cruz de Zuazola», y serán entregadas en 
la Secretaría del Ayuntamiento, ¿os díás 
hábiles después de publicado el anun
cio, cerrándose el plazo de admisión a 
las doce horas del día anterior al de la 
apertura de propuestas.

7.a A las propuestas se acompañará 
el resguardo acreditativo x de haber cons
tituido en la Depositaría Municipal el 
depósito provisional. En el acto de la 
subasta se presentará por los licitadores 
el certificado profesional y la no ja de 
compras, anexos que deben utilizarse, 
siendo desestimadas las proposiciones que 
así no vengan provistas.

8.a Serán de cuenta del adjudicatario 
las autorizaciones, impuestos y derechos 
del Estado, Provincia y demás organis
mos, derechos reales, escrituras y rein
tegros de pólizas y timbres.

9.a Los pagos al Ayuntamiento se efec
tuarán en la siguiente forma: el cincuen
ta pdr ciento (50 por 100) del importe de 
la adjudicación definitiva, antes de los 
cinco días aesppés de realizada dicha ad
judicación, y el cincuenta por ciento res
tante, antes de realizarse la mitad del 
aprovechamiento, c u y a  determinación 
quedará al arbitrio, de este Ayuntamiento

10. El monte y alrededores deberán 
quedar limpios de material y leñas antes 
del primero de noviembre del .ño actual.

11. El Ayuntamiento se reserva el de
recho de tanteo. ¡

¿2. A las propuestas deberá acompa

ñarse también una declaración jurada, 
haciendo constar que el licitante no se 
halla comprendido en ninguna 2e las im 
capacidades e incompatibilidades a que 
hace referencia el vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo* 
cales.

13. Servirán de complemento a este 
pliego de condiciones el expresado Regla
mento y l^s normas dictadas por el Minis
terio de Agricultura en cuanto a subastas 
y enajenaciones de productos forestales

Modelo de proposición

Don de .......... años de edad,
natural de provincia de
con residencia en ........... calle de ...........
número ........  en representación de ...........
lo que acredita con ...............   en posesión
del certificado profesional de la "*ase ...,
número ----- - de ...........   (fecha) para
la enajenación de los productos foresta
les de pinos «Insignis» de las qû » fueron 
parcelas de experimentación del monte de 
Santa Cruz de Zuazola, de la propiedad 
del Ayuntamiento de Izurza, ofrece la
cantidad de ................  pesetas (eD letra)
por el lote primero;  .......... pesetas por el
lote segundo y ........... . pesetas po* el
lote tercero.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérseme, hago constar que po
seo hoja de compras número .......... de
las relativas al mismo, cuyas caracterís
ticas, en relación con la subasta de re
ferencia, son las siguientes:

Capacidad máxima de adquisición re
lativa a la hoja de compras presentada 
   (en letra) metros cúbicos

Saldo existente en el día de la fecha
   Cent letra) metros cúbicos

 a  ......  de    de 1956.
(Firma.)

Izurza, 27 de febrero dq 1956.—El Al
calde, Florencio Uríbarri,

1.181—0.
J A C A

Concurso

Objeto.—Se anuncia concurso público 
para contratar la adquisición de la tu
bería de caiga necesaria para el aprove
chamiento hidroeléctrico municipal de
nominado de «Barbayonés» Son princi
pales características de dicha tubería las 
siguientes: longitud, 218 metros; caudal 
máximo que ha de circular por su inte
rior, 900 litros por segundo; salto bruto 
que ha de salvar,, 16,56 metros.

La oferta deberá referirse al suminis
tro y colocación dé la tubería y de todos 
los accesorios de la misma necesarios para 
que quede en perfectas condiciones de 
funcionamiento

No se hace señalamiento expreso de 
tipo o precio-base.

Duración del contrato.—El contrato que 
se formalice en virtud de la adjudicación 
definitiva, (si a ella hubiere lugar) ten
drá una vigencia de dieciochó meses a 
partir del día natural siguiente al en 
que fuere otorgado.

Se hace constar que para la validez < 
de tal contrato no se precisa autoriza
ción superior alguna. Y asimismo, que 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas por que ha de 
regirse la licitación han permanecido ex
puestos al público por término de ocho 
días, sin que contra ellos se haya formu
lado reclamación alguna.

Exposición del proyecto.—El proyecto, 
los pliegos de condiciones y derhás do
cumentación complementaria, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría Munici
pal, donde podrán ser examinados en 
días y horas hábiles.

Garantías.—Todo licitador deberá cons
tituir, con anterioridad a la presentación 
de su pliego, fianza provisional en cuan
tía de dos mil setecientas noventa pese
tas con sesenta y dos céntimos (2.790,62 
pesetas). Su importe se admitirá en efec-

Ítivo, valores del Estado o cédulas del 
Banco de Crédito Local de España, y 
podrá ser depositado en la Caja de esta 
municipalidad, en la General de Depó
sitos o en cualquiera de las Sucursales 
de esta última

La garantía que. como definitiva, ha
brá de consignar el rematante, si lo hu
biera, deberá ascender al 4 por 100 del 
importe en que le fuere adjudicado el 
servicio de que se trata; se constituirá 
en la misma forma y en iguales valores 
que la provisional.

Proposiciones.—No se establece modelo 
de proposición. Se señala, en cambio, que 
la misma deberá mencionar expresamen
te las circunstancias siguientes:

a) Material de que la tubería ofrecida 
se haya construido o haya de construirse, 
con indicación de cuantas referencias y 
garantías se estimen convenientes para 
el mejor discernimiento Espesor, peso por 
metro lineal y demás características de 
la tubería, así como detalles de su cons
titución y de las juntas, codos y demás 
accesorios, y cuantos detalles considere 
el proponente necesarios para el mejor 
conocimiento de su oferta

b) Forma del tubo de origen de la 
tubería'.

c) Codos necesarios. t
d) Juntas de dilatación que se prevén.
e) Tubo de acoplamiento con la vál

vula de compuerta de acceso a la tur
bina.

f) Detalle bastante de todas las obras 
de fábrica necesarias para el buen apoyo 
y montaje de la tubería A este efecto 
se señala haberse previsto que la conduc
ción quede instalada al aire líbre, pero 
puede considerarse el caso de que vaya 
enterrada.

g) Especificaciones garantizando: las 
calidades de los materiales empleados 
contra defectos de construcción o desgas
te anómalo, y su duración a base de ser
vicio normal y montaje correcto. Deberá 
garantizarse asimismo la presión máxima 
de servicio que podrá soportar la tubería 
de carga.

h) También deberán especificarse las 
condiciones en que hayan de efectuarse 
los ensayos contradictorios para demos
trar: el buen funcionamiento del mate
rial, y reconocer si responde a las ga
rantías. ofrecidas, así como fijar los ren
dimientos garantizados.

i) Presupuesto en que se consignen de
talladamente los precios que se asignen 
a cada partida del suministro; precios 
que se entenderá incluyen los gastos de 
instalación, quedando los distintos ele
mentos totalmente terminados y en con
diciones de servicio.

j) Declaración expresa de conocer y 
aceptar íntegramente los pliegos de con
diciones.

A cada proposición se acompañarán 
obligatoriamente los documentos siguien
tes:

l.° Carta de pago, original, justifica
tiva de constitución de /la fianza provi
sional.

2.0 Declaración en que el licitador afir
me, bajo su responsabilidad, no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad señalados 
en los artículos £.° y 5.° del vigente Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

3.° Los que constituyan la Memoria, in
formes, proyectos y otros de cualquier 
orden, enderezados a la explicación su
cinta y detallada de lo establecido en 
los pliegos de condiciones.

La oferta deberá reintegrarse con r.im- 
bres del Estado por valor de 4.75 pesetas 
más otros de este Municipio, por imperte 
de 1,50 pesetas. En cuanto a la declara
ción de capacidad, ha de reintegrarse 
con 0,25 pesetas de cada uno de ios tim
bres del Estado y de esta Municipalidad. 
Los documentos complementarios se re
integrarán conforme a la vigente Ley 
del Timbre.

Poderes.—-En todo caso de concurrencia
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en representación ajena, se acompaña
rán los poderes correspondientes, así como 
los documentos justificativos de la per 
sonalidad del compareciente Dichos po
deres deberán estar bastanteados. a cos
ta del proponente, por un Letrado ejer
ciente en esta ciudad, y con referencia 
al acto administrativo a que el Dresente 
anuncio atañe.

Presentación de pilcas.—Deberá reali
zarse en la Secretaría de esta Corpora
ción. desde las once a Las trece ho^as. 
durante los veinte dias hábiles siguientes 
al de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia La'proposición 
se contendrá, con sus documentos ane
xos. en sobre cerrado a sei posible, 
precintado), en cuyo anverso habrá de- 
figurar la inscripción «Proposición para 
el concurso de adquisición de una tube 
ría de carga para aprovechamiento hi
droeléctrico del Excmo. Ayuntamiento de 
Jaca.»
. Se advierte que, presentada y admitida 

la plica, no podrá el licitador retirarla 
pero sí presentar otra u otras, sin nueva 
garantía provisional, y siempre que no 
hubiere expirado el plazo anteriormente 
indicado.

Apertura de pliegos.—Se efectuará el vi
gésimo primer día hábil siguiente al de 
la última de las publicaciones de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL , 
ESTADO y en el de esta provincia, y a 
las trece horas. Correrá a cargo de ana 
Mesa, constituida por el señor Alcalde 
—o Concejal en quien delegare— como 
Presidente, y otro de los miembros de 
este Ayuntamiento, más el Secretario de 
la Corporación, que actuará como feda
tario o autorizante del acto Se limitará 
éste a la apertura de los pliegos, y a 
aceptarlos y- desecharlos, sin que se prac
tique adjudicación provisional, hecho lo 
cual pasará el expediente al técnico se* 
ñalado para este caso por la Corpora
ción,. para que informe acerca de la ma 
yor ó menor ventaja de las proposiciones 
presentadas que cumplan Todas las con
diciones previstas Si ninguno de los plie
gos reúne tales condiciones, la Corpora
ción declarará desierto el concurso, en 
otro caso, efectuará la adjudicación de
finitivamente.

Gastos.—Los gastos de anuncios, reinte
gros del expediente, escritura y demás a 
que dé lugar la adquisición de la tubería 
de carga, serán de cuenta del adjudica
tario, quien deberá también atendei al 
pago del impuesto de Derechos Reales 
Timbre del Estado y cualesquiera otros 
que procedan con motivo de los trámites 
preparatorios y de la formalización del 
contrato a que el presente concurso die
re, en su caso, lugar.

Jaca. 15 de marzo de 1956.—El Alcalde. 
Juan Lacasa.
 ̂ 1.107—0 .

MARTOS
El Alcalde de Martos, hace saber: Que 

de conformidad con le establecido en el 
artículo 63 del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales, aprobado 
por Decreto de 17 de junio de 1955. en 
relación con el apartado c) del articu
lo 168 de la vigente Ley de Régimen Lo
cal. se concede un plazo de treinta días 
naturales, a partir de la publicación de 
este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que los particulares 
o  entidades que lo crean oportuno pue
dan presentar en este' Excmo Ayunta
miento (Secretaría General) las observa
ciones que crean pertinentes, con refe
rencia a la Memoria y tarifas confeccio
nadas de acuerdo con el artículo 58 y 
concordantes de dicho Reglamento, y co- 

- rrespondiente a la municipalización del 
servicio para el suministro de aguas a 
domicilio en esta población.

Lo que se haoe público para general 
conocimiento.

Martos, 16 de marzo de 1956.—El Al 
calde (ilegible).

- U 09—Q.

A N U N C I O S  P A RTI CUL ARES
BANCO DE ESPAÑA 

BARCELONA

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito transmisibles siguientes 
números 110.805, 126.268 . 142.136, de pe
setas nominales 7.000 6.000 y 6.000, en 
Deuda Perpetua Exterior 4 por 100; nú
mero 121.570, de pesetas nominales Í.000. 
en Deuda Amortizadle 4 por 100, emisión 
1951; número 154.346, de pesetas nomina
les 2.500, en Deuda Amortizable 3 1/2 por 
100, emisión 1951; número 142.135, de,pe 
setas nominales 5.000, en Deuda Perpe
tua Interior 4 por 100, y número 151.313 
de pesetas nominales 5.000, en Obligacio
nes Ayuntamiento Barcelona, expedidos 
por esta Sucursal en 3 de octubre de 1930. 
16 de marzo de 1935, 28 de marzo de 1940. 
21 de octubre de 1933, 13 de diciembre 
de 1943, 28 de marzo de 1940 y 21 de 
enero de 1943, respectivamente, todos ellos 
a favor de doña Teresa Puig Rubirosa. 
se anuncia al público, advirtiéndose que 
si en el plazo de un mes no se presenta 
reclamación d 3 tercero, sé expedirán du
plicados de • dichos resguardos, según de
terminan los artículbs 4 y 42 del vigente 
Reglamento del Banco, quedando éste 
exento de toda responsabilidad.

Barcelona, 9 de marzo de 1956.—El Se
cretario, Jesús Vizcaíno Fábregues;

2.675—P.
/ ' -  —    -  —

BANCO CENTRAL

AREVALO
Habiéndose °xtraviado el resguardo de 

depósito núm. 80, comprensivo de pesetas 
nominales a.000, en céduias del Banco Hi
potecario de España, expedido poi dicha 
Sucursal el 22 de junio de 1926, a favor de 
don Saturnino Hebrero Hernández y doña 
Encarnación Rogero Gallego, indistinta 
mente, se anuncia al público po~ una 
sola vez, para que el que se crea con de 
recho a reclamar l j  verifique dentro de) 
término de un mes, a contar desde la 
fecha de publicación de este anuncio, 
advirtiendo q^e transcurrido dicho plazo 
sin reclamación alguna por tercero, se 
expedirá el oportuno duplicado, anulán
dose el resguardo primitivo y quedando el 
Banco Central exento de ‘ toda respon
sabilidad.

Arévalo, 15 de marzo de 1956.—El Di
rector.

2.731—P.____________ ___________________

EMPRESA NACIONAL DE MOTORES 
DE AVIACION, S. A.

 MADRID

C o n v o c a t o r ia  de J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Régimen Jurídico de Socieda 
des Anónimas y Estatutos de esta So
ciedad, se convoca Junta general ordina 
ria de accionistas, que tendrá lugar en 
el domicilio del Instituto Nacional de 
Industria, plaza de Salamanca núme
ro 8, de esta capital, a las doce de la 
mañana del día 17 de abril próximo 
con arreglo al siguiente orden de» día:

1.° Examen de >a Memoria y balance 
del ejercicio de 1955 para su apiobatión, 
si procediere, asi como aplicación de re
sultados del mismo y gestión del Consejo 
de Administración.

2.° Renovación parcial de este Orga
nismo; y

3.° Designación de dos accionistas 
censores de cuentas propietarios y dos 
suplentes para el ejercicio de 1956

Madrid, 28 de marzo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
Modesto Aguilera Mor ente.

3.058.—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMU
LADOR TUDOR

MADRID

El Consejo de Administración, haciendo 
uso de facultades que le están concedidaá 
por la Junta General, ha acordado poner 
en circulación las quinientas acciones de 
la Compañía existentes en cartera, me
diante suscripción entre los actuales ac
cionistas de la Sociedad, a razón de una 
nueva acción por cada cuarenta y siete de 
las antiguas desembolsándose en metá
lico en el momento de la suscripción, para 
cada nueva acción, quinientas pesetas, 
igual a su valor nominal, más doscientas 
veinticinco pesetas en concepto de gastos ' 
de emisión. La suscripción se realizará 
durante el próximo mes de abril, utilizan
do el cupón número 74 de las antiguas 
acciones y atribuyéndose además las nue
vas acciones que eventualmente resúlta- 
ran como residuo total de la suscripción, 
al accionista, por su'orden, que hubiera 
suscrito mayor número de nuevas accio
nes y que no hubieran renunciado ex
presamente a la atribución de este resi
duo en el momento dq efetuar la sus
cripción correspondiente.

Madrid, 28 de marzo de 1956.—El Con
sejo de Administración.

1.559—P„

C. A. I. C. E.
COMPAÑIA AUXILIAR DE LA INDUS

TRIA DEL CARBON DE ESPAÑA

MADRID

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 20 de abril 
próximo a las trece treinta hora-j en el 
domicilio social de esta Compañía.. ,alle 
de Alcalá, 61, tercero, o de no coristivuir- 
se válidamente, para el oía siguiente en 
segunda convocatoria, en el mismo lu
gar y hora expresados, con objeto de . 
someter a su aprobación la gestión so
cial, Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1955, así como 4 a renovación 
de consejeros que íes corresponde cesar 
y la designación de censores, propietarios 
y suplentes para el corriente año.

Madrid, 26 de marzo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Luis Aguirre y Martos.

3.075.—P.

COMPAÑIA ARAGONESA DE INDUS
TRIAS QUIMICAS, S. A.

BARCELONA

R e c t i f i c a c i ó n

En anuncio de convocatoria a Junta 
general ordinaria y extraordinaria de esta 
Sociedad, publicado en.oí BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 84. corres
pondiente al día 24 de marzo de 1966, 
página 1092 de su Anexo únicd, apare
ció, por e r r o r ,  fechado en Barcelona 
a 21 de mayo ae 1956, debiendo enten
derse 21 de marzo de 1956, que es como 
debió figurar.

DESTILERIAS MOLLFULLEDA, S. A.

BARCELONA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas para la Junta general, óue ha de 
celebrarse el día 11 del próximo mes de 
abril, a las diecisiete horas, en el domi
cilio social, rambla del Padre Fita, nú- 

’ mero 31, Arenys de Mar, de acuerdo con 
i el siguiente orden del día: /
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1.° Examen y aprobación, en su caso, 
fie la Memoria, inventario-balance y cuen
ta de pérdidas y ganancias del ejercicio 
cerrado en 31 de diciembre de 1955.

2.° Nombramiento de Consejero.
3.° Designación de los accionistas cen

sores de cuentas para el próximo ejer
cicio.

Barcelona. 24 de marzo de 1956.— Por 
el Consejo de Administración, el Secre
tario. José Luis Milá Sagnier.

3.033— P. ______________________________

TRANSPO RTES COMERCIALES SOCIE
DAD ANO NIM A «TR A C O S A »

SANTAND ER 

Calle Lealtad, 5, I.°

C o nvocatoria  a Ju n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Esta Sociedad convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas, que tendrá lugar 
el próximo día 16 de abril de 1956, a las 
doce horas, en su domicilio social, con 
arreglo al siguiente orden del día:

primero. Lectura y aprobación, en sil 
caso, de la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio de 1955.

Segundo. Nombramiento de Consejeros.
Tercero. Nombramiento le  censores de 

. cuentas para el ejercicio de 1956.
Cuarto. Ruegos y preguntas.
Santander, 26 de marzo de 1956. —  El 

Presidente 'del Consejo, Jos.é M aría Qui- 
jano y Secades.

3.034— P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
j u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

E INSTRU CCIO N

M A D R I D

Edicto

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 23 de los 
de esta capital, en los autos de procedi
miento judicial sumario seguidos a ins
tancia del Procurador d o n  Francisco 
Brualla, en nombre y representación de 
doña Petra Ramos Martínez, asistida de 
su esposo, don Agustín Manchado Arago
nés, para la efectividad de un préstamo 
de 725.000 pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta de nuevo por prime
ra vez y término de veinte días, de las 
siguientes fincas:.

Primera.— Parcela de terreno en térmi
no de Vallecas, donde llaman El Arenal, 
frente a la derecha de la carretera de 
Madrid a Castellón. L in d a : a l , Este, o 
frente, con restos' de la finca de que se 
segregó, hoy carretera de Madrid a Cas
tellón, en línea de 123 metros 57 centí
metros; al Norte, o derecha, con calle de 
Santiago Alís, en línea de 42 metros 60 
centímetros; al'Sur, o izquierda, con fin
ca de los herederos del Conde Artaja. en 
linea de 28 metros- tres centímetros, y al 
Oeste, o fondo, con finca de los señores 
V illota don Tomás Belinchón, don Agus
tín Palma y doña Ara-celi Carrasco, con 
cinco líneas quebradas con un total de 
121 metros 83 centímetros 83 milímetros; 
comprende una superficie de 4.575 metros 
y  mi decímetro cuadrado.

La finca descrita pertenece a la Com
pañía «Das, S. A.», por compra a don 
Wenceslao Vélez López, mediante escri
tura otorgada ante el Notario de esta 
capital don Florencio Perpeta Clérigo en 
27 de diciembre de 1947 con el numero 
2.639 de su protocolo, cuya primera co
pia fué inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alcalá de Henares.al folio 80 
del tomo 231 de Vallecas, finca número
11.453, inscripción primera.

Tasada en la escritura de préstamo, 
base de estos autos para que skva de ti

po en la subasta, en la suma de trescien
tas cincuenta mil pesetas. •

Segunda.—Un trozo de terreno sito en 
término municipal de Vallecas, a la de
recha de la carretera de Madrid a Cas
tellón, en lo alto del sitio de los Cicuta- 
res, próximo al Portazgo de Vallecas; 
ocupa una superficie de 3.699 metros ocho 
decímetros cuadrados; linda, por el Es
te, con terrenos de doña María C a ri; por 
ei Sur, con terrenos de don Luis Brugue- 
ra ; por el Este, con terrenos de don Emi
lio Bruillón, y por el Norte, con la cita
da carretera. La finca descrita pertenece 
a don Agustín Manchado Aragonés, por 
compra a dona Amparo Martínez Alonso 
y don Ricardo Miró Martínez, mediante 
escritura otorgada ante el Notario señor 
Porpeta en 23 de febrero de 1948 con el 
número 490 de su protocolo, cuya prime
ra copia fué inscrita en el citado Regis
tro de la Propiedad al folio 239 del tomo 
126 de Vallecas. finca número 6.917, ms- 
cripción tercera.

Tasada en la escritura de préstamo, ba. 
se de estés autos para que sirva de tipo 
en la subasta, en la suma de doscientas 
ochenta y cinco mil pesetas.

Tercera,—Una tierra en término muni
cipal de Vallecas. al sitio de «Los Pali
llos», que comprende una superficie de 
diez m i l . doscientos veintitrés metros y 
ochenta y seis decímetros cuadrados, que 
linda, por el Norte, en línea de 51 me
tros 61 centímetros, cpn la carretera de 
Madrid a Castellón, que la separa de la 
finca de que fué segregada ésta ; por el 
Sur, en dos líneas, una de treinta y cin
co metros cincuenta y siete decímetros; 
con la vereda del Portazgo, en línea de 
42 metros 91 centímetros, la otra. Al Este, 
en línea de 180 metros 68 centímetros, 
con tierra óue labra Pingarrón de Dus- 
met, y al Este, en línea de 207 metros 23 
centímetros, con terreno de la Compañía 
Madrileña de Urbanización. Esta finca 
la adquirió el señor Manchado por com
pra a don Andrés Pérez Pardo y Bachi
ller mediante escritura otorgada ante el 
Notario de esta capital don Manuel Amo- 
rós Gózálvez el 23 de mayo de 1951, con 
el número 1.098 de su protocolo: inscri
ta en el Registro de la Propiedad referi
do en el tomo 233, folio 57, finca núme
ro 11.556

Tasada en la escritura de préstamo, y 
para que'sirva de tipo en la subasta, en 
la .suma de trescientas quince mil pe
setas. 9

La referida subasta se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 1, 
el día veintisiete de abril próximo a las 
dóce horas, bajo las condiciones siguien
tes :

Servirán de tipos para la subasta las 
cantidades en que figuran tasadas en la 
escritura de préstamo las fincas reseña
das en la- escritura de hipoteca, base de 
estas actuaciones, no admitiéndose pos
turas inferiores a dichos tipos..

Que para,tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado ai efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos en 
el remate.

Que los autos y certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación asi 
como que las. cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mjsmas, sin destinarse a su , 
extinción el precio del remate, el cual 
podrá hacerse a calidad de ceder.

Dado en Madrid a veintiséis de marzo 
de mil novecientos cincuenta y seis.—El. 
Secretario (ilegible). — Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia íilegibieL

2.474— A. J.

OVIEDO

Juzgado Primera Instancia uno O v io  
do anuncia incoación * expediente decla
ración fallecimiento Ramiro Cima del 
Valle, natural Bendones, que ausentóse 
República Argentina año mi) novecien
tos seis, teniéndose noticias hasta el do
ce, desde cuyo año nada se sabe de él. 

Lo insta don Angel Rodríguez Gon
zález.

Oviedo, 1 de marzo de 1956.—El Juez 
de Primera Instancia uno, Antonio R o
dríguez y Rodríguez.

2.316—A. J. l.< 18-3-1956

BETANZOS

Edicto

El Juzgado cíe Primera Instancia del 
partido de Betanzos, a los efectos del 
articulo 2 042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, por el presente edicto 
anuncia la existencia e incoación de ex
pediente de declaración de fallecimien
to legal de José y Jesús Pérez Sánchez, 
de setenta y dos y sesenta y cuatro años 
de edad, solteros, hijos legítimos de Mi
guel y Manuela, naturales de Curtís, 
de donde se ausentaron pasa de cin
cuenta y cuarenta años, respectivamen
te. para la República Argentina y Cuba, 
y pasa de treinta años que se carecen 
de noticias suyas y se ignora su para
dero.

Dado en Betanzos, a catorce de mar
zo de 1956.—El Secretario, Teótico Pra
do.—El Juez, Santiago Perez Ardá. • 

2.671-A. J. l.a 1-4-956

El FERRO L DEL C AU D ILLO

E dicto '

Don Marcos Sacristán Bernardo, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
Partido de El Ferrol del Caudillo 
Hago saber: Que a petición de don 

Fernando González Criado, mayor de 
edad, casado. Médico y de esta vecindad, 
instruyo expediente sobre adición de los 
apellidos «González Criado» en uno solo 
y como primero del mismo y sus descen
dientes. y como segundo, el que les co
rresponda legítimamente. Funda su so
licitud en el hecho, que afirma como 
cierto, de ser mucho má^ conocido por 
su segundo apellido, «Criado» que por 
el primero, tanto en sus relaciones so
ciales y particulares coino en las oficia
les y en el deseo, también manifestado 
por sus hijos, de perpetuar dicho segun
do apellido. Y  a fin de que puedan Pre
sentar su oposición a tal petición cuan
tos se crean con derecho a ello, se les 
señala el perentorio término de tres me
ses, a contar desde la publicación cid 
presente en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, para que comparezcan a for
mularla ante este Juzgado y en referi
dos autos.

Dado en El Ferrol del Caudillo a ca
torce de marzo de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El Juez, Marcos Sacris
tán Bernarda.—El Secretario, R. Chan- . 
trero.

2.806—A. J.
SALD ANA

Don Isidro Rey Carrera, Juez de Primera 
Instancia accidental de la villa de Sal- 
daña y su partido.
Por el presente tdk to  hago saber: Que 

en este Juzgado se tram ita expediente 
promovido por don Senén Herrero' de la 
Fuente, vecino de Renedo de la Vega 
(Patencia), para declaración de falleci
miento de Ignacio. Merino Ruiz, que se 
ausentó de Villaproviano a la Argentina, 
y que desde hace más de veinte años no 
s- tienen noticias e él.

Dado en Saldaña a quince de , marzo de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El Juez 
d* Primera Instancia accidental. -Isidro 
Rey Carrera.—El Secretario (ilegible), 
i 2.745-A, J. 3.a 1-4-956


